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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

r3S* MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
'porte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Ayer lunes, 6, á las once de la mañana, se celebró 

en la Real Capilla la solemne ceremonia de imponer 
S. M. la Reina Regente (Q. D. 6.) la Birreta Cardena
licia al Emmo. Sr. S. Cretoni, Arzobispo de Damasco, 
Pro-Nuncio Apostólico en está Corte.

A la hora indicada hallábanse en Iá Real Capilla 
S. M. la  R e in a  Regente y  S. A. R. la Serenísima Seño
ra Infanta Doña María Isabel, con los altos funcionarios 
de Palacio y la Real servidumbre. Ocupaban tribunas 
especiales el Consejo de Ministros y  el Cuerpo Diplo
mático extranjero acreditado en esta Corte, y su res
pectivo puesto el nuevo Purpurado y el Ablegado, y asís" 
tían, por último, los Revmos. Sres. Arzobispo-Obispo 
de Madrid-Alcalá, Arzobispo de Santiago de Cuba, 
Obispo de Sión, Pro-Capellán Mayor de S. M., de Sala
manca, de Puerto Rico y de Túy.

Presentó á S. M. Monseñor Bavona el Breve de Su 
Santidad, y al .poner en las Reales manos la Birreta 
destinada al Emmo. Cardenal, Monseñor Bavona diri
gió á S* M., en latín, el discurso, euya traducción al 
castellano, es la siguiente:

« A ü &u s t a  Ca t ó l ic a  M a j e s t a d ;:

Hace ya poco más de tres años qrae, llamado á to
mar parte, aunque sin mérito alguno mío, en los cui
dados de la Legación Pontificia, resido en esta Corte 
del nobilísimo pueblo español, siendo testigo délas 
preclaras virtudes con que V. M. ilustra este Solio tan 
noble ya por sus esclarecidos y gloriosos hechos, y par
ticipando al mismo tiempo de los sentimientos de res
peto y admiración que naturales y extranjeros tribu
tan á V. M.

Siguiendo las huellas de aquellas ilustres Reinas, 
cuyo nombre, famoso por la sublime piedad y nobles 
hazañas, dura aún indeleblé en los fastos españoles, y 
dedicada con todo el celo de madre cariñosa á dispo
ner ai R e y  Alfonso XIII para que, emulando la exce
lencia y  prez de sus antepasados, lleve un día con glo
ria y para bien de la patria y de la religión la Corona 
de San Fernando, r%e V. M. los destinos de este vasto 
Seino, mereciendo el aplauso de todos por la madurez 
de ju  consejo, la autoridad de su ejemplo y la incon
trastable serenidad de su Real ánimo.

Por esto lirón XIII, con paternal afecto hacia V. M., 
más de una vez Ja ha honrado con sus alabanzas hasta 
apellidarla carísimo, y digna de todo honor y de todo 
respeto.

Así, pues, con el alma llena de satisfacción y gozo, 
y cumpliendo las órdenes del Sumo Pontífice, vengo
§a este solemne y venturoso día á presentar á V. M. la

&

Birreta encarnada, que es insignia de la dignidad Car
denalicia, para que en nombre del mismo Pontífice se 
digne imponerla al Emmo. y Revmo. J3r. D. Serafín Cre
toni, Arzobispo de Damasco, Nuncio Apostólico en esta 
Corte, recientemente elevado á la Sagrada Púrpura.

Ni su modestia permite referir, ni yo podría expre 
sar en pocas palabras, sus eximias cualidades de volun
tad y entendimiento y sus grandes méritos para con la 
Iglesia, los cuales hacen digno de tan alto hon >r á tan 
ilustre persona. Pues nadie ignora la cortés afabilidad 
de su trato, la piedad y saber que le distinguen, y con 
cuánta loá ha desempeñado en Roma honrosísimos car
gos, y con cuán decidido afán y perseverante diligen
cia, desde que fué enviado Nuncio Apostólico á estos 
Reinos, ha procurado fomentar los sentimientos de con
cordia y amistad entre ambas potestades, estrechar y 
robustecer los vincalosde amor con que esta ilustre 

'Nación ha estado siempre unida á la Sede Apostólica, 
con lo cual se ha ganado la estimación y voluntad de 
todos.

Cumplido ya el honroso encargo confiado á mi hu
milde persona, rindo á V. M. el testimonio de mi vene
ración, pidiendo á Dios que guarde muchos años y 
colme de ventura á V. M., al Augusto Re y  Alfonso XIII 
y á toda la Real Familia. Y á la par que hago estos 
fervientes votos, ruego encarecidamente á la divina 
clemencia que, dominada la rebelión que agita la isla 
de Cuba y restablecida allí la paz, florezca España con 
gloria y prosperidad siempre creciente.»

S. M., después de oír con la mayor satisfacción y 
benevolencia el discurso que precede, impuso la birre
ta al agraciado. Descubrióse éste á dar las gracias 
á S. M. en testimonio de profundo respeto, y pronun
ció el discurso siguiente:

„ Señora.:

No hay fuente tan pura y abundante de la clemencia 
como la gratitud, y  sin embargo, yo, que vengo aquí 
poseído de la gratitud más profunda, por la emoción, 
de buena gana enmudecería en estos solemnes instan
tes, si con el silencio pudiera satisfacer á mis impres
cindibles deberes.

Facilítanme, por fortuna, el cumplimiento de la 
obligación imperiosa que me impone este acto memo
rando, de una parte la excelsitud del Pontífice Rey, que 
se digna enaltecer á quien no tiene otro linaje de méri
tos que los que creyó ver en el hijo obediente y sumiso 
la benevolencia del padre; de otra, la suma de virtu
des acumuladas en la Soberana ejemplar que repre
senta hoy en este templo al Supremo Jerarca.

¡Qué paralelo tan hermoso y tan justificado podría 
tejer entre ambas colosales figuras un entendimiento 
más privilegiado que el mío!

León XIII ama y bendice á su siglo en cuanto éste 
manifiesta de generoso y grande, y le amonesta y atrae 
con inefable amor en cuanto tiene de audaz y de enso
berbecido; Vos, Señora, cumplís con igual fidelidad 
vuestros destinos, ilustrando y enriqueciendo vuestro 
pueblo con los resortes y frutos de vuestra inteligen
cia, discreción y prudencia.

León XIII va cerrando con su sabiduría y su celo 
los abismos abiertos entré la ambición y la justicia, 
entre la violencia y el derecho; Vos supisteis tender 
escalas y puentes salvadores entre aspiraciones encon
tradas, y unir con estable concordia espíritus que aca
riciaban y  mantenían opuestos ideales, 

í León XIII, muy lejos de ahuyentar á los entendi

mientos extraviados y á los corazones altivos con los 
rayos del anatema, los dominó con el raciocinio y los 
cautivó con la dulzura; Vos, lejos de abrigar rencores 
contra los enemigos del Trono, no solamente los perdo
nasteis, sino que también los favorecisteis en la medi
da que lo consentía la obligación sagrada de ser el 
ángel tutelar de Vuestros Augustos Hijos.

León XIII es alentador sublime de los que trabajan 
con fe sincera, y los obreros miran en él al padre que 
consuela y al guía y consejero que salva;* Vos mostráis 
igualmente al poderoso los medios y las venturas de 
proteger al pobre y al pueblo, siendo constante conso
ladora de los que sufren, y madre solícita de los desgra
ciados.

León XIII ha impuesto á los publicistas y á los polí
ticos en las esferas del derecho de gentes, principios y 
verdades que estaban desconocidos ú olvidados; y la 
aureola de su grandeza le mereció ser árbitro en los 
litigios de los Príncipes y en los conflictos de las Na
ciones; Vos habéis infiltrado por admirable modo el es
píritu de clemencia en las prudentes severidades de 
una legislación sabia, y todos reconocieron y ensalza
ron vuestra equidad y vuestr a moderación.

A León XIII le ha tocado vivir en una época de 
tremendas crisis y de situaciones difíciles; pero esas 
situaciones y crisis elevaron á inconmensurable altura 
su prestigio, porque en ellas se evidenció la rara supe
rioridad de sus talentos; á Vos Señora os cupieron tam
bién en suerte días de peligros y de acerbos dolores, y 
en ellos patentizasteis la claridad de vuestro juicio y 
el temple de vuestra alma, hasta el punto de haber me
recido los elogios del Augusto Pontífice, el respeto de 
los Reyes y los homenajes de Europa.

En suma; Vos, lo mismo que el inmortal Pontífice, 
llevasteis respectivamente vuestra inteligencia y vues
tros esfuerzos hasta donde lo reclamaban vuestra mi
sión y vuestros deberes, y de tal modo superabundaron 
las luces y las gracias, que aun allí donde no era en 
manera alguna posible despertar el amor, quedaban 
amortiguados los odios por el influjo de las virtudes, y 
se declaraban,-en cambio, el asombro, la simpatía y la 
alabanza.

Ahora bien, Señora: un tan incomparable Pontífice 
como León XIII, no podía menos de dar multiplicadas 
pruebas de singular afecto á una B e in a  tan esclarecida 
como Vos lo sois, y á un tan heróieo y tan religioso 
pueblo como lo es el pueblo cuyos destinos os están 
confiados, y yo tuve la gran satisfacción de ser intér
prete de sus sentimientos y sus predilecciones.

León XIII ha alentado en todo tiempo los desvelos 
de V. M. para educar en el santo temor de la justicia 
eterna el corazón de Vuestro Augusto Hijo, su Ahija
do, y bendecía el continuo afán con que, custodiando 
el trono del nieto de tantos reyes, ennoblecíais más y 
más la frente, ya ceñida por preciosa diadema, y ro
bustecíais al par la débil mano que ha de empuñar el 
cetro cuando luzca el sol radiante, ya hoy clarísima 
aurora en la vida del gracioso niño.
, León XIII bendijo asimismo entusiasmado á ese 
Ejército español que escribió tantas fechas gloriosas 
en todos los Continentes, y yo, trémulo de emoción, 
repetía las palabras del Venerable Anciano con la es
peranza firmísima ¿qué digo? con la convicción perfec
ta de que tan sufridos y valerosos soldados, tan exper
tos caudillos, tan brillantes legiones reducirían de 
nuevo á la obediencia al mal aconsejado hijo que se 
rebeló en su locura contra su propia madre; acto aquél, 
Señora, tan conmovedor y grandioso, que ,1a Historia
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lo guardará perdurablemente en sus páginas, puesto 
que no bastó á Vuestro celo acudir presurosa á presen
ciarla, sino que quisisteis hacer memoria de él el día 
que inaugurasteis las Cortes.

La triste nota de esa malhadada fecha me hace ter
minar diciendo, que estos instantes serian los más fe 
lices de mi vida, si fuera también feliz esta gran Na- 
■cién, que yo íntimamente amo, com o amo el suelo en 
donde ture mi cuna. Sí, Señora; España me ha hecho 
«español. Porque yo encontré en España la afabilidad 
de los Monarcas, la consideración de los gobernantes, 
las generosas adhesiones del Episcopado y  del Clero, 
los arranques de la general hidalguía, planta nativa de 
la antigua Iberia, la acendrada fe de todos los españo
les, que fué en cuantas regiones he visitado, encanto 
de mi alma y  consuelo indecible para el Padre común 
de los fieles, al cual transmitía mis puros júbilos como 
bálsamo de salud para sus hondas aflicciones. ¡Oh cuán 
dichoso me consideraría yo si antes de salir de esta 
tierra privilegiada pudiera ser testigo de sus definiti
vos triunfo» en las remotas islas que ella ganó para la 
fe  de Cristo y para el concierto universal de la verda
dera civilización ; si yo lograra ver que el súbdito re
belde é inora,tu después de ser sometido por vuestras 
victorias, comprendía al fin que sus intentos fueron de
lirio, y  que la emancipación con que soñaba nunca le 
podía conducir á otro término que á las más sangrien
tas discordias, á la degradación y  al infortunio.

Tales son mis más sinceros votos: y  me complazco 
en aseguraros, Señora, que jamás olvidaré que tengo 
dos patrias: que cuando alce mi vista al espacio en la 
risueña Italia, creeré mirar este cielo, que por lo azul y  
límpido es hermano de aquel cielo; que obligado á un 
tiempo por el reconocimiento y  el amor, me postraré 
con frecuencia delante del Altísimo, rogando porque 
V. M. gece de las copiosas mercedes y  de las santas 
alegrías de Doña Berenguela y  Doña Blanca de Casti
lla; porque vuestro inocente Hijo, inspirándose en las 
creencias y  en las hazañas de su ínclitos abuelos, raye 
á la sobrehumana altura de San Luis y San Fernando; 
porque vuestras candorosas Hijas y  toda la Real Fami
lia participen de los ríeos tesoros de virtud que estos 
nombres recuerdan; porque el pueblo español, por ú l
timo, tan probado en el crisol de las contrariedades, 
pueda contemplar reverdecidos en fuerza de su fe, de 
su unión, de su heroísmo y su perseverancia todos los 
inmarcesibles laureles adquiridos en los días de los 
Reyes Católicos, de Carlos V y  de Felipe II.

S. M. escuchó con viva atención y  singular agrado 
este discurso, terminado el cual el nuevo Cardenal pasó 
á la sacristía, donde fué revestido con la púrpura, y  
volvió á la Capilla á ocupar el sitio que como Príncipe 
de la Iglesia le estaba destinado.

Finalmente se celebró el Santo Sacrificio de la Misa 
en la forma correspondiente al día, después de lo cual 
H. M. y  A. R ., con la Real Comitiva, se trasladaron á la 
Cámara.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  com o 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Estado para que 
presente A las Cortes el proyecto de ley reconociendo á 
los Diplomáticos y Cónsules destinados á las plazas de 
sus respectivas carreras, creadas con motivo de la in
surrección de Cuba, eon posterioridad á la prom ul
gación de los presupuestos generales del Estado, y  cu
yas asignaciones se satisfacen con cargo á los créditos 
concedidos para sofocarla, todos los derechos activos 
y  pasivos que corresponden á los de su clase, conside- 
rándolos .pará todos los efectos comprendidos en los es
calafones, y  suá sueldos com o detallados en los presu
puestos recpectivos mientras los disfruten.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ¡Estado,

C/jBCíEfcis 0*]Btoii©lÍs

A LAS CORTES 1
Teniendo el Gbbierno de S. M. motivos fundados para 

pensar que el incremento que iba adquiriendo la insurrec
t a  de Cuba era debido en su mayor parte á la protección 
que le preciaban loa enemigos de España residentes en países 
próximos ¿  dicha isla» j  considerando necesario y urgente 
aumentar la vigilancia 4a sus gestiones y traba] s para evi
tar» en lo posible, las expediciones de auxilios de todas clases 
í  los insurrectos» tuvo necesidad el Ministro que suscribe de 
proponer la creación de varias piezas de los Cuerpos Diplo
mático y Consular en América, eon posterioridad á la prcmul- \ 
gacíón de los presupueutos generales del Estado. j

Comprendiendo asimismo 1» delicada Importancia de la ¡

misión que le les confiaba, designé para las plazas de nueva 
creación á funcionarios de los Cuerpos diplomático y con
sular qua en su larga carrera bebían demostrado las dotes de
Inteligencia, laboriosidad y celo necesarios, en la difícil si
tuación en que bebían de encontrarse en sus nuevos destinos.

Mas no existiendo ya entonces en el presupuesto del Mi
nisterio de Estado á que corresponde el pago de esta obliga
ción, crédito legislativo para satisfacer los sueldos y gastos 
señalados á las plazas creadas, fué preciso aplicar su impor
te al crédito extraordinario, autorizado por la ley de 29 de 
Mayo de 1895.

Esta determinación coloca á los funcionarios designados 
para los destinos de nueva creación en una situación anóma
la, y podrá causarles indebidamente perjuicios en su carrera 
y en lus derechos pasivos que deben adquirir en el tiempo 
que desempañen esas plazas, por no estar éstas marcadas de
talladamente en los presupuestos generales.

Id justicia notoria sería irrogar este perjuicio y ocasionar 
tal quebranto á funcionarios dignos, que, lejos de salir de su 
carrera, vienen á prestar «n ella especiales é importantes 
servicios que les hacen más bien acreedores á lauro y recom
pensas extraordinarias.

Para evitar esta anomalía, producida únicamente por las 
condiciones especiales de las leyes, que no han previsto este 
caso, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., tiene la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Las plazas del Cuerpo Diplomático y Consu* 

lar creadas con motivo de la insurrección de Cuba con poste
rioridad á la promulgación de los presupuestos generales 
de 1895-96, y las que por igual causa se creen en lo sucesivo, 
cuyas asignaciones se satisfagan eon cargo á los créditos 
para sofocar la insurrección de Cuba, se considerarán para 
todos los efectos comprendidas en los referidos presupuestos 
generales del Estado y en los de los años siguientes hasta 
que sian incluidos en ellos definitivamente.

Ari* 2.° Los Diplomáticos y Cónsules destinados á las 
plazas da que trata el artículo precedente adquirirán por el 
tiempo que las desempeñen los mismos derechos activos y 
pasivos, estarán sujetos para todos los efectos á las mismas 
reglas y tendrán las mismas prerrogativas que conceden las 
leyes orgánicas de las Carrera» Diplomática y Consular á los 
de su clase, cuyas plazas están detalladas en los presupues
to» respectivos, siéndoles asimismo de abono para los efectos 
pasivos el tiempo que las desempeñen.

Madrid 6 de Julio de 1896.=E1 Ministro de Estado, e l  
D uque  d e  T e t u á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en npmbre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  com o 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
á varios pueblos de la provincia de Barcelona la condo
nación del pago de la contribución territorial en canti
dad equivalente al daño causado por la filoxera y  otras 
calamidades.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  M avan o R e v e r t e r .

A LAS CORTES
II  l i l i  decreto de 16 de Abril de 1895 otorgó á lo» parti

cular®» y Corporaciones que se creyeran con derecho á soli
citarlo, un, plazo extraordinario para promover expedientes 
de condonación de la contribución territorial como conse
cuencia de dalo» caneado» por la filoxera ó por otra» calami
dad®», con arreglo á la ley de 18 de Junio de 1885 y al art 28 
de la de Presupuesto» de 80 del mismo mes de 1892.

Con sujeción á esta» disposiciones instruyó y terminó la 
Diputación provincial de Barcelona el expediente necesario 
para acreditar el daño que habían sufrido diferente» pueblo» 
de aquella provincia, llenando lo» requisitos preciso» para 
alcanzar de la» Corte» la gracia solicitada.

Aparece en el expediente que de loa 327 pueblo» que for
man la provincia quedaron perjudicado» 168, y por ello está 
comprendida la reclamación en los caso» previstos en el re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 y en el decreto de 10 
de Abril de 1895.

En cumplimiento de lo que ordenan estas disposiciones, 
»e ha dado cuenta del expediente al Consejo de Ministros, y 
con su acuerdo y la autorización de S. M., el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á las Corte» el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.» Se concede condonación de la contribución 

territorial, en la cantidad de 783.068 peseta» 6 céntimo», á 
loa pueblo» de la provincia de Barcelona que han justificado, 
en el expediente instruido al efecto por la Diputación provin- 
iades daño» por la filoxera y otra» calami-

Art. 2.° El importe de la condonación á que »e refiere el 
irtíeuio anterior ¿e comprenderá á más deatribuir á prorrata 
intre toda» la» pro vincia» del Reino en el repartimiento del 
.upo general de la contribución territorial que se fije para el 
iño económico de 189? 98, y á menos repartir en la provincia 
íe Barcelona, conforme á lo dispuesto en el art 9.° de la ley

de 18 de Junio de 1885 y el 111 del reglamento de 30 de Sep • 
tiembre del mismo año.

A rt 3.° El Minietro de Hacienda dictará la» disposiciones 
oportuna» para la ejecución de la presenta ley.

Madrid 6 de Julio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, 
J. N a v a r r o  R e v e r t e r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hjjo el Rey D. Alfonso X III, y  com o 
Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley modificando 
los artículos 2.° y  4.° de la de 16 de Abril de 1895, que 
concedió á los Ayuntamientos y  Diputaciones provin
ciales moratorias y  condonaciones para el pago de sus 
débitos al Tesoro del año 1893-94 y  anteriores.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Revertes**

A LAS CORTES

Dispuso la ley de 16 de Abril de 1895, en su art. 2.°, que 
las bonificaciones ó las moratorias otorgada» por el 1,° á la» 
Corporaciones provinciales y municipales para el pago de 
sus débitos del ejercicio de 1893 91 y anteriores, no serían 
aplicable» á aquella» cuyas obligaciones con el Tesoro por el 
presupuesto en ejercicio no estuvieren puntualmente satis
fecha».

Pero próximo á la promulgación de la ley el término del 
año económico de 1894 95, y largo» lo» plazo» concedido» 
para la formación de liquidaciones y la tramitación de los re
curso» á que diesen lugar; minuciosa» y entretenidas las ope
raciones de emisión de la» láminas correspondientes, llegó 
la terminación del ejercicio quedando por liquidar definiti. 
vamente los débito» de muchas Corporaciones.

Siguieron éstas verificándose en el siguiente ejercicio 
de 1895 96, y todavía quedan por examinarse y resolverse en 
el actual, recursos en contra de ellas presentados.

Estos hechos han suscitado duda acerca de si la solvencia 
exigida por el art. 2.° se limita al presupuesto de 1894-95, ó 
si debe ampliarse á los sucesivo».

E» indudable que tal disposición tuvo por objeto evitar 
que resultasen débitos en el período moderno con los cuales 
pudieran abonarse tan ventajosamente lo» antiguos, y de ello 
se deduce que, para disfrutar de los beneficio» de la ley, lo» 
Ayuntamientos y Diputaciones deberán hallarse al corriente 
en el pago de todas su» atenciones al Estado.

Por otra parte, el crecido número de reclamaciones exis
tentes contra las liquidaciones hecha» en provincia» de los 
referido» débitos, y la circunstancia de no haber terminado 
la Dirección general de la Deuda pública las remesas de lo» 
recibos á metálico representativos de lo» intereses de la» lá
mina» mandadas emitir por la misma ley, fueron causas su
ficiente» para que el Gobierno de S. M., por Real decreto de 
26 de Diciembre de 1895, prorrogara hasta 30 del pasado Junio 
el plazo concedido por el art 4.°, único modo de que las pro
vincia» y lo» Municipios pudieran procurar la realización de 
lo» beneficios que el legislador quiso otorgarle».

Han aprovechado este plazo las oficina» provinciales para 
terminar la» liquidaciones provisionales, pero todavía que
dan por resolver mucho» de lo» recursos presentados contra 
aquéllas.

Son esta» resoluciones absolutamente indispensables para 
que la» oficina» provinciales y la» Corporaciones intensada» 
conozcan el resultado definitivo de su» liquidaciones y las su
mas que puedan »er objeto de la condonación ó de la morato
ria, y por tanto se hace necesario dictar una disposición que 
permita á los Ayuntamientos y Diputaciones realizar su» 
descubiertos y consienta á la Administración depurar con de
tenimiento los heehos alegado».

Fundándose en la» consideraciones expuesta», el Minis
tro que suscribe, autorizado por S M. y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba. 
ción de las Corte» el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los Ayuntamiento» y Diputaciones provin
cial®» que el 39 de Junio de este año no hayan podido utili
zar los beneficio» de la ley de 16 de Abril de 1895 por estar 
pendiente» de resolución la» reclamaciones sobre liquidación 
de su» débito» anteriores á 1893 94, ó por no habérsele» noti
ficado los acuerdo» recaídos, podrán disfrutar de los benefi
cio» otorgado» por el art. 4.° de la repetida ley, siempre que 
acrediten hallarse totalmente solventes con el Estado por 
su» obligaciones del año 1894 95 y sucesivo» hasta la fecha 
en que realicen sus ingresos.

Art. 2.° Las reclamaciones presentadas en tiempo hábil 
por lo» Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en los 
expediente» de liquidación de débitos con el Estado á que se 
refiere la ley citada de 16 de Abril de 1895, que se encuentren 
en tramitación al publicarse la presente, se cursarán y resol
verán con sujeción al reglamento del procedimiento econó
mico-administrativo, permitiéndose á las Corporaciones in
teresada» »atiftf«cir la totalidad de bus descubiertos con lo» 
beneficio» otorgado» por el citado art. 4.° de aquella ley, Con
siderándose concedido al efecto en »u presupuesto de gasto» 
el crédito necesario, y entendiéndose que renuncian á los 
mismo» si no hicieren el ingreso en el plazo señalado para la 
ejecución de las resoluciones que pongan término á la vía ad
ministra tí v*.

Madrid 6 de Julio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el itinerario de la línea de vapores 
correos entre Cádiz y Tánger, á que se refiere la letra E  
del contrato celebrado con la Compañía Transatlántica, 
sometido á 3a aprobación de este Ministerio por el Re
presentante de la misma con objeto de que rija durante 
el año económico de 1896 -97, y resultando que dicbo 
itinerario es continuación del que se halla vigente en 
la actualidad; 

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer su aprobación. 

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1896.

CASTELLANO

£r. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA RECIA

Cuenta mensual correspondiente á Junio de 1896, expre
siva de la recaudación é inversión de los fondos de la suc- 
crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA.

D E B E
Capitulo primero.

Pesetas.
Resultado de la cuenta anterior...................................

1896.—Junio 1.°—Importe total del Debe en 
31 de Majo último, según la cuenta publi
cada en la Gaceta correspondiente al día 8 
del mencionado Junio....   ..................... . .  * 4.296.960*24

Total del Dede........................ * 4.296.960*24

SECCIÓN SEGUNDA.

H A B E R

Capitulo primero.

Resultado de lea cuentea anteriores:

Importe total de los gastos formalizados basta 
fin de Majo último, s^gúa la cuenta publi
cada en la Gaceta de 8 de Junio de 1896.... 3.597.080*46

Capitulo segundo.

Gastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere.

artículo 1.°

^ Por los imputables á la Administración central.

1896. — Junio 7. — Satiefucbo 
con cargo á la cuenta de 
«Gestos de material del ser
vicio general** por el arren
damiento en el citado Junió 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
y libramiento núm. 1.475.... 145 84

Idem 30.—Idem á * Personal del 
servicio general», por habe
res y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento 
número 1.479.....  .........   L515

Idem 30.—ídem por «Gastos dé 
material del servicio gene
ral», en el mi»mo período, se
gún cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien•
tonúm. 1 .4 8 0 .............  1685

  1.677*69

ARTÍCULO 2 .°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería.

Obligaciones formalizada* á la expresada Admi
nistración por gastos imputables a la segunda 
quincena de Mayo último.

1896. — Junio 17. — Satisfecho , 
con aplicación á la cuenta de 
«Personal de Almería», por 
habares y gratificaciones co
rrespondientes al mes de Mayo 
último, según nómina y reci
bo unidos al libramiento nú-
mero 1.476 . . .........  -V  l .m 4 >

Idem 17.—Idem por «Gastos de
material de Almería*, según
recibos y libramiento núme- raná
ro 1.477* ^

Pesetas.

Obligaciones formalizadas á la 
referida Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincena de Junio próximo pa
sado.

1896. — Junió 25.— Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
gastos de material de Alme
ría», según recibos y libra
miento número 1.478  27 75

------------------ 1.975*15

T o t a l  gastado y formalizado  3.600.733*30

Capitulo tercero.

Existencias.
En el Banco de España, Ma

drid........................................  608.267*52
En la Sucursal del id. en Al

mería...................................... 64.327*91
En poder del Habilitado cen

tral.......................................... 297*12
En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque . . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar    18.165*39

---------------  696.226*94

T o t a l  del Haber ......................  4.296.960*24

Madrid 4 de Jallo de 1896.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891,=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del notariado.

EN LOS MESES DE ENERO Y PEDRERO ÚLTIMOS SE HAN ACORDA
DO LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS Y ARCHI
VEROS DE PROTOCOLOS Y ESCRIBANOS SUSTITUTOS.

Mes de Enero de 1896.
En 2. AD. Andrés Tormos y Alonso, conforme á la re

gla 2.a dtl art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, No
tario interino de Madrid.

En id. A D. Ramón Maz'aira Beltrán, ídem íd., í i .  de Mon - 
forte.

En id. A D. Isidro Liesa y Puyúeloy ídénri id., id. de Bar- 
bastro.

En id. A D; Manuel del Río Toledano, ídem id., id. de 
Montijo.

En id. A D. Pascual María Cantó, ídem id , id. de Villena. 
En id. A D. Joié López Cardona, ídem id., id. de Gracia. 
En id. A D. José Margarida Rodríguez, ídem id., id. de 

Peñaranda de Bracamente.
En id. A D. José Calatayud Bonnati, por oposición y con

torne al art. 17 del reglamento, Notario de Camporrobles.
En 8. A D. Joaquín Cande! y Pérez, Archivero fie proto

colos de Villena.
En id. A D. Casiano Emilio Valero, ídem id. de Belchíte. 
En id. A D. Alejandro Muscat y Franco, ídem id. de Da- 

roea.
En id. A D. Tomás Berdejo Gil, ídem id. de Mora de Ru- 

bielos.
En 15. A D. Manuel Renán y López, conforme á la re

gla 2.a del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, No
tario interino de Mantesa.

En id. A D. Isidoro Coloma Quevedo, conforme á ídem 
ídem, id. de Villanueva de lo» Infante».

En id. A D. Emilio C&tarineu y Agudo, ídem id., id. de 
Puebla de Rugat.

En id. A D. Gregorio Núñez Aneiles?, como sustituto del 
Notario D. Justo Melón, y co&formeá la disposición transito
ria del Reglamento general del Notariado, Escribano del Jua
gado dél distrito de la Audiencia de Valladolid.

En id. A D. Antonio Costa Fabraga, por permuta, Nota
rio de Barcelona.

En id. A D. Juan Puig y Carsi, por ídem, id. de Palma.
En 24. A D. Ensebio Riaño y Acebo, por traslación, ídem 

de Sevilla.
Mes de Febrero.

En 1.° A D. Rafael Pérez Santamarina, por traslación, 
Notario de Coruña. ™

En id. A D. Francisco Gómez Ruiz, por ídem, id. de Cór-

^°En id. A D. Lorenzo García Leo, por ídem, id. de Morón. 
En id. A B. Rodrigo de Cácerés y Muñoz, por concurso,

ídem de Sevilla. , m j
En id. A D. Sebastián Martínez de Torre», por ídem, id.

de Fuenteovejuna. „ * i j
En id. A D. Antonio de Paz, Archivero de protocolos de

Sabadell. « . . .  * * yEn id. A D. Mariano Cuesta Camón, conforme a la re
gla 2.a del art. 3.° del Real decreto de 17 de Julio de 1895, 
Notario interino'de Cartagena. . ^

En id. A D. Antonio Rodríguez González, conforme a 
ídem id., í<L de Chantada. j.

En id. A D. Vicente Martín Gutiérrez, ídem id., id. de
Brivie»ca. _  ■ , , ,  , „  , ,

En 5. A D. Eduardo López Brea, ídem id., id. de Quinta-
nar de la Orden. ^ . .

En id. A D. Juan Emilio Fontela, ídem id., i i. de Don

I B Bn lk  A. D. José Pinol Boquer, catíorme á la regla 3.*, 
| ídem id., Notario de Barcelona.

En id. A D. José de la Torre González, ídem id., id. de 
Sevilla.

En id. A D. Pascual Zaldívar Carcas, ídem id., id. de Za
ragoza.

En id. A D. José Aponte y Gallardo, ídem id., id. de 
Málaga.

En id. A D. Francisco Sáiz Moral, ídem id., id. de Burgos.
En id. A D. Pedro G&acue Murga, ídem id., íi. de Villa- 

franca de Guipúzcoa.
En id. A D. Juan Antonio Pila y de la Gala, ídem id., id. 

de Gérgal.
En 19. A D. Joaquín María de Irimo, ídem id., í i .  de 

Segura.
En id. A D. Narciso Pastor Larios, ídem id., id. de Nava» 

morcuende.
En id. A D. Juan Fiol y Salom, ídem id ., íd. de Inca.
En íd. A D. Tomá» Bernardo Pórtela, ídem íd., íd de Vi- 

llacaBtín.
En íd. A D. Angel Nart y Terré, ídem íd., íd. de Igualada.
En íd. A D. Lucio Fernández Arguelles, ídem id., íd. de 

Ferreira del Valle de Oro.
En íd. A D. Juan Francisco Sánchez, ídem íd., íd. de Vi

llanueva y Geltrú.
En íd. A D. Prudencio García López, ídem íd., íd. de 

Grado.
En íd. A D. Julián Armisen, ídem íd., íd. de Gandesa.
En íd. A D. Florencio Moraleda y de la Hija, ídem íd., íd. 

de Víllacañas.
En íd. A D. Ramón Bonell y One», ídem íd., íd. de Tivisa.
En íd. A D. Eusebio María de San Martín Coreos, íd«m 

ídem, íd. de Oiguñuela.
En íd. A D. Joaquín Brioso González, ídem íd., íd. de 

Gu&lchos.
En íd. A D. Rafael Guallart y Gasent, ídem íd. 9 íd. de 

Corbera.
En íd. A D. Raimundo Peña Arteche, ídem íd., íd. de Pra- 

doluecgo.
En íd. A D. Joaquín Poza Lázaro, ídem íd., íd. de Villa- 

feliche.
En 25. A D . Vicente Sancho Bérnabéu, ídem íd., íd. de 

Valencia.
En íd. A D. Higiuio Macón, ídem íd., íd. de Yapes.
En íd. A D. Daniel Férriz Sicilia, ídem íd., íd. de Villare-

jo de Salvanés.
En íd. A D* Santiago Valdivielso Morquecho, ídem íd., íd. 

de Medina de Pomar.
En íd. A D. Felipe Parra Ibáñez, ídem íd., íd. de Horta.
En íd. A D. Ramón Teijeiro González, ídem íd., íd. de 

Ares.
En íd. A D. Lucas Dí#z Tapia, ídem íd., í i .  de Espinosa.
En íd. A D. Eugenio TorreB Riesco, ídem id., íd. de Ci-

fuentes.
En íd. A D. Adolfo Lafuente Ramos, ídem íd., íd. de Jun

quera.
En íd. A D. Ampelio Ontoria García, ídem íd., íd. de 

Monleras.
En íd. A D. José María Hortelano, ídem íd., íd. de Santa 

M aria delC&mpo.
En íd. A D. Francisco Quintana Sáenz, ídem íd., íd. de 

Carranza.
En íd. A D. José Calleja Courel, ídem íd., íd. de Fuente- 

guinaldo.
En íd. A D. Toribio Marco Gran, ídem id., íd. de Uclés.
En íd. A D. Caries Pérez Suárez, ídem íd., íd. de Atienza.
En íd. A D. Julio Nieto y Camón, ídem íd., íd. de La- 

bastida.
En íd. A D. César López Forcada, ídem íd.. íd. de Aliaga.
En íd. A D. Antonio Rovillard y Sagastizabal, ídem íd., 

ídem de Castro del Rey.
Madrid 3 de Julio de 1896.=E1 Director general, Conrado 

Solsona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° dd Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847, desde el fallecimiento del ú timo posee
dor legal del título d<§ Conde de Cassflore», que desde hace 
varios años viene figurando vacante en la Guía oficial, se pu
blica por primera vez la vacante de dicho título con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad en el 
término de seis meses, señalado por las citadas disposi
ciones.

Madrid 30 de Junio de 1895.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Rsal de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción d# 
14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento del último po
seedor legal del tí tul o de Daque de Ansola y  Grándezs, que 
desde hace varios años viene figurando vacante en la Guía 
oficial, se publica por primera vez la vacante de dicho título 
con objeto de que les que se consideren con derecho á él di
rijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dig
nidad en el término dé seis meses, señalado en las citadas 
disposiciones.

Madrid 30 de Junio de 1896.=El Director genera), Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fiiado en él'art. 9.° del Ra&l decre*; 
to de 28 de Diciembre de 1846 y él 6.® de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Conde de Serena, que desde hace vario' g 
años viene figurando vacante en la Guia oficial, se pubíiíja 
por primera vez la vacante de dicho título con objeto de q1 ae 
se consideren cm  desecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda dala Real &¿rta 
de sucesión en la expresada dignidad en el término da seis 
meses, señalado porlaB citadas disposiciones.

Madrid 30 de Junio de 1890.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurrido el tiempo fijado en él art. 9.° del Real deort- 
’ to de 28 de Diciembre da 1816 y el 6.* de la instrucción da 14 

de Febrero d© 1847 desde el fa)l*«imitn4o del último posee
dor legal del títuiojd* Conde de Galvs, que desde hrá® varios 
años viene figurando vacante en la Guía oficial, se publica 

s por primera vez la vacante di dicho título con objeto de que
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los que se consideren con derecho á ó! dirijan sus reclama- 
eiones al Ministerio de Gracia j  Justicia en demanda de la 
Real carta de sucesión en la expresada Dignidad en el térmi
no de seis meses, señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 30 de Junio de 1896.=El Director general, Anto
nio Molledo. .

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de Doña Josefa 
María Aguado y Rojas, última poseedora del titulo de Conde 
de Monto lirios, se publica por primera vez la vacante de di * 
cho titulo con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en )a ex
presada dignidad en el término preciso de seis meses, señala
do por las citadas disposiciones.
* Madrid 30 de Junio de 1896.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Dirección general de la Deuda pública.

S ección  1.a— Nh g o c iid o  1.®

Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse d 
los respectivos interesados por medio de la G a c e t a , en 
cumplimiento y  para los efectos de las leyes de 19 de Ju
lio de 1869 é instrucción de 8 de Diciembre siguiente, 28 
de Febrero de 1873, 21 de Julio dtel876 y reglamento apro« 
bado por Real decreto de 15 de Abril de 1890.

Deuda del perac nal.—Epoca de 1828 & 1851.

Expediente á nombre de D. Juan Gómez, soldado retira
do que fué en la provincia de Murcia. Saldo, 2.438 pesetas 6 
céntimos. Hace la reclamación D. Juan Gómez y Fernández, 
como heredero que dice ser del causante. La Dirección gene
ral, por decreto de 8 del actual, acordó la caducidad del cré
dito antes citado, como comprendido en las leyes citadas en 
•1 encabezamiento.

Expediente número de entrada 13 351 á nombre de Don 
Joaquín Soler, Presbítero alcantarino de Monforto, provincia 
de Alicante. Saldo, 3.710 pesetas. Hace la reclamación Doña 
María Josefa Martínez y  D. Antonio Dendariena. La Direc
ción general, por decreto de 19 del actual, acordó la caduci
dad del crédito de que se trata, como comprendido en las le
yes indicadas en el encabezamiento.

Expediente á nombre de Sor Juana de los Dolores Gilete, 
Religiosa que faé del convento Carmelitas Descalzas en la
Íirovincia de Cáceres. Saldo, no constaJHace la reclamación 
a Priora del indicado convento. La Dirección general, por 

decreto de 19 del actual, acordó la desestimación y  caduci
dad del crédito que por consecuencia de la mencionada recla
mación pudiera resultar á favor del causante de que se trata, 
como comprendido en las leyes citadas en el encabeza
miento.

■pfl-npifmía.-

ta, como viuda de D. Juan Bautista Dusoni, Ingeniero de Ca
minos, provincia de Córdoba. Saldo, no consta. Hace la recla
mación Doña Isabel Dusoni y Ferrelra. La Dirección general, 
por decreto de 19 del actual, acordó la desestimación y cadu
cidad del crédito que por consecuencia de la predieha recla
mación pudiera resultar á dicha pensionista, como compren
dida en las leyes citadas en el encabezamiento.

Expediente á nombre de D. Joaquín Asensio y Cea, Don 
Antonio Rey y Otero y D. Roque González y Yilanova, ex
claustrados que fueron, el primero del Convento de ?an Mar
tín de Santiago; el segundo de San Francisco de Pontevedra, 
y  el tercero del de San Francisco de la Puebla de Deán, en la 
provincia de la Coruña. Saldos, no constan. Hace la reclama 
ción D. Francisco Julián. La Dirección general, por decreto 
de 19 del actual acordó la desestimación y caducidad del cré
dito que por consecuencia de dicha reclamación pudieran re
sultar á favor de los prediehos causantes, como comprendi
dos en las leyeB que se indican eu el encabezamiento.

Expediente á nombre de D. Andrés Yilariño y Nogueral, 
exclaustrado que faé del Convento de San Martín de Santia 
¡ro en la Coruña. Saldo, no consta. Hace la reclamación Den 
Andrés Madrazo. La Dirección general, por decreto de 19 del 
actual, acordó la desestimación y caducidad del crédito que 
por consecuencia de la predieha reclamación pudiera resultar 
a favor del indicado cansante, como comprendido en las le
yes citadas en el encabezamiento.

Expediente á nombre de D. Juan Mateos Casto Carrasco, 
Presbítero Carmelita descalzo que fué del convento de Bo • 
larque, provincia de Guadalajara. Saldo, no consta. Hace la 
reclamación D. Juan Mateos Madruga y Doña María del Car
men Madruga. La Dirección general, por decreto de 19 del 
actual, declaró la desestimación y caducidad del crédito que 
por consecuencia de la indicada reclamación pudiera resultar 
á favor del primitivo causante, como comprendido en las 
leyes citadas en el encabezamiento.

Expediente número de entrada 3.209, á nombre de D. Gas
par Suñcr, exclaustrado que fué del convento Dominicos de 
AJcañiz, provincia de Teruel. Saldo 3.853 pesetas 25 cénti
mos. Hace la reclamación D. José Zapatero. La Dirección ge
neral, por decreto de 19 del actual, acordó la caducidad del 
crédito citado, como comprendido en las leyes expresadas en 
al encabezamiento.

Expediente número de entrada 16.641, á nombre de D. Iñi
go Melando, exclaustrado que fué del convento Orden de Ber
nardos, provincia de Zaragoza. Saldo 5 216 pesetas 75 cénti
mos. Hace la reclamación D. Andrés Blas. La Dirección ge
neral, por decreto de 19 del actual, acordó la caducidad del 
crédito de que se trata, como comprendido en las leyes cita
das en el encabezamiento.

r Expediente á nombre del Sr. D. Francisco de Mata y Alós, 
Teniente General. Saldo 758 pesetas 25 céntimos. Hace la re
clamación el mismo causante. La Dirección general por de
creto de 26 del actual, acordó la caducidad del susodicho eré • 
dito, como comprendido en las leyes citadas en el encabeza
miento.

Expediente á nombre de D. Eustaquio Igual y Soto, como 
segundo Comandante. Saldo 1.006 pesetas 79 céntimos. Hace 
la reclamación el mismo causante. La Dirección general, por 

. decreto de 26 del actual, acordó la caducidad del susodicho 
crédito, como comprendido en las leyes citadas en el encabe
zamiento.

Expediente á nombre de D. León Anél y Sin, como Médi
co Inspector de Sanidad militar. Saldo, 191 pesetas 17 cénti

mos. Hace la reclamación el mismo causante. La Dirección 
general, por decreto de 26 del actual, acordó la caducidad del 
crédito de que se trata, como comprendido en las leyes que 
se citan en el encabezamiento.

Expediente número de entrada 52.628, á nombre de Don 
Mateo Ardid, como Subteniente de reemplazo. Saldo, 205 pe* 
setas 62 céntimos. Hace la reclamación el mismo causante. 
La Dirección general, por decreto de 26 del actual, acordó la 
caducidad del susodicho crédito, como comprendido en las 
leyes citadas en el encabezamiento.

Expediente á nombre de D. Felipe María Bahamonde, 
como Capitán retirado. Saldo, 909 pesetas. Hace la reclama
ción D. Cándido Luanco. La Dirección general, por decreto 
de 26 del actual, dispuso la caducidad del crédito de que se 
trata, como comprendida en las leyes citadas en el encabeza
miento.

Expediente número de entrada 55.502, á nombre de Don 
Romualdo Encabo, como Comandante de reemplazo. Saldo, 
247 pesetas 50 céntimos. Hace la reclamación el mismo cau
sante. La Dirección general, por decreto de 26 del actual, 
acordó la caducidad del susodicho crédito, como comprendi
do en las leyes citadas en el encabezamiento.

Expediente & nombre de D. Aguatin de Soto, exclaustra
do del Orden de San Benito y Monasterio de San Martín, 
provincia de la Coruña. Saldo, no consta. Hace la reclamación 
D. Isidoro Blanco y Orense. La Dirección general, por decre
to de 26 del actual, acordó la desestimación y caducidad del 
crédito que por consecuencia de la predieha reclamación pu
diera resultar á nombre del indicado causante, como com
prendido en las leyes citadas en el encabezamiento.

Expediente á nombre de D. Cándido García, exclaustrado 
Francisco en la villa de Muros, provincia de la Coruña. ^al- 
do, no consta. Hace la reclamación D. Isidoro Blanco y Oren
se. La Dirección general, por decreto de 26 del actual, acordó 
la desestimación y caducidad del crédito que por consecuen
cia de dich¿ reclamación pudiera resultar á favor del men
cionado causante, como comprendido en las leyes citadas en 
elencabezamiento.

Madrid 30 de Junio de 189&=E1 Subdirector primero, 
Enrique de Linacero.=Y.° B.°=Goicorrotea»

Con arreglo á lo determinado en Real orden* de 11 de Ju
nio último, esta Dirección general ha dispuesto que el día K? 
del corriente, á las doce de la mañana, se verifique en la mis* 
ma la subasta de adquisición de títulos y residuos- de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 61221.344 pesetas 70 
céntimos, compuesta de pesetas 202.939̂ 40*, recaudadas por 
venta de bienes de* dichas Corporaciones en ei mes' de No
viembre último, y de pesetas 6i0l8.405‘30, sobrantes db la su
basta verificada el 17 de JunSo próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de- celebrársela su
basta son las siguientes:
_  i  u. trencen» tomar parte en ella depositarán en la
Ceja de Depósitos el 1 ñor 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del’Estado, ai5tipo 
de cotización del día anterior ai en que se constituya el «Opó
sito, según determina Ih Real orden de 27 d<rJunio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, segúralo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á Ibs pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones unodíe á peseta* clase 12.a
_ 3.a Se expresará en ellas en letra* tanto la cantidad nomi

nal objeto de la proposición, come el cambio á que se ofrece* 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo* 
quebrado do céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredito haberse hecho el depósito que deba* 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
en cuyo sobre constará el nombre deS presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito*

6.a La entrega dedos pliegos- podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17*, 
de doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 18; de once &« 
once y media de la mañana. Basada esta hora*, la entrega se 
hará al Director en el acto do la subasta antes-de empezar lfc» 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 ae Abril de 1881; y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio 
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, princi
piando después el acto con la lectura del anuncio de la mis
ma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente*la cantidad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego ce 
rrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio 
de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscrito s 
por un mismo interesado y a un mismo cambia.

10. De la última proposición no se tendrá en cuento la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales» á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad qu% corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proporciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho día* siguientes al de la subasto, 
teniendo presente que de no A erificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quqdand'o por este hecho anulada la adju
dicación*

Los que hagan dicha entrega en al término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los i/tulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto 8v? 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, ccnsignándos# 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Direó* 
aión general de la Deuda para su amortización p$r subasta ¿

(Fecha: firma del propónente.)*?
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entretanto que st 
hacen los llamamientos para el pago.

13. El pago dsi importe de las proposiciones admitidas* 
tendrá lugar precisamente dentro de los die* dí*s siguientes? 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que* se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 2 de Julio de 1896. =  El Director general, el Mar
qués da Goieoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda publica la cantidad de  pesetas
nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
de pesetas y céntimos por 100, dentro de los ocho dias
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda en del mes.....; y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta propo
sición. '

M adrid..... de de 189 .
El interesado,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obra» públicas.
En virtud de lo dispuesto- por Real orden de 15 de Junio 

último, y cumplidas todas las disposiciones prevenidas'en el 
Real decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha 
señalado el día 29del próximo mes de Agosto, á la una de la 
torde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de la puerta ds Yalencia F¿loinera,
en dfeba provincia?de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata 
83̂ de 142.009 pesetas 34 céntimos-.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Gobier
no* civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta la&.cinoodelá tarda delicia 24 
de A gosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los miémos días y horas*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.100* pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá ©n el acto á un sorteo entrelas mismas.

Madrid l.° de Julio de 1896*=E1 Director general, E. Or~ 
domz.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm 
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de JhJio último^ 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de lás obras de la, car etera de, 
lifc puei tá de Yal&ncia, en Cuenca, á Palomera, provincia, de* 
Cuenca, Be compromete á tomar á su cargo la ejecución de Jas; 
mismas, con estricta sujeción á Ion expresados requisitos y  
Gondidcmes* por la cantidad de. . . .  *

(Aq uí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
Isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad a toda propuesta en que no se exprese determinaáamc n- 
to la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, porr la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las oh,ras, 
aai como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)

(Fecha y firma del proponento.)

Dirección general de Agricultura, Industria y dornerclo^
Estado del precio medio que han obtenido los efectm públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el men de Junio 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y MoUa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  ̂ 63*758
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿¿ 76*167
Idem amortizable al 4 por 100........................................... 76*678
Obligaciones del Tesoro al b por 100 .... . .  101*569
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 188®*... 87*232
Idem id., emisión de 1890...........  . 73*082
Banco Hipotecario.—-Dédulas al 5 por 100,.. ...........  103*381
Idem id.—Cédulas al 4 por 100......................................... 91*230
Idem id.—-Obligaciones al 5 por 100., • , * ....................   »

Madrid 4 de Jul\q de¿!896,= El Director genera), M« Qui* 
toga Vázquez,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 ,  esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Húmero
de

orden.
NOMBRES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO 1?ECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

129 D. Francisco Naval Aznar». . . . . . . . . . .................................. 23 A hril 1889
1889
1889
IQQQ

23
29ñ

A hríl 1889
1889
1889
IQQQ

Examen.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 
regla 6.a

Idem.—Idem, art. 13, examen comparativo.
Idem.—Real decreto 23 Junio 1881.—Aprobado en 

Enero de 1883 con el núm. 33.
Idem.—Renunció mayor categoría.
Idem. — Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 

regla 3.a
Idem —Renunció mayor categoría.
Idem.—Idem.
Idem. — Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 

regia 6.a
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Renunció mayor categoría.
Idem.—Real decreto de 11 de Noviembre 1889, ar

ticulo 27,
Idem.—Idem.

180 Narciso Guillén Andreu................................................. 29
5

Ahril Ahril
131 Antonio Torrell Borrás. ......................................«. # . .

132 Mariano Guerrero Lloréns........ •......................... , .......... 13
5

V
IR Septiembre....

Septiembre...»
Y\{ AÍ.mVt.»

133 Manuel Burgos de la Torre............................................. uip ul61uDr0« • • •
Marzo. •»••••••

100.7 lo
91

looyIQQQ
134 Gregorio Fernández Reyes.................... ......................... 11

14

iuOx
1889
1889
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1891
1884

1884
1884

«i
11
14
24
24
24
23
27
Q

lOOv
IQQQ

135 Joeé Velázquez Espinosa de los Monteros....................... iiioinmhre . .. DíitÍBTnhi'A
iOOv
1889
1890
1890
1890
1890
1890
1890iRQn

136 Pedro García Iruela...................... 24
24
24
23

Enero T7 fl *vn

137 Francisco Romero Maicas................................................
138 Casimiro García Consuegra.............................................
139 Braulio García Carretero................................................. J unió» Jnnih
140 Federico Manzano Mendoza...................... ............. 27

3
J unió • • • • • Tnnin

141 Juan Pérez Morales......................................... '................ Tnlift
142 Ramiro Valcarce Rodríguez» 16

16
254

o
Ifi

143 Francisco Cano Ruiz ....................... *............. ................ 1(1
J ul 10. • »«.»»«•»Q.n4í »rn hr» XO»UTOGA Idem. ~”Idem. 

Idem.—Idem.T Jj T |l Azbt144 José Cano Ruiz....... ....................................................... JLU
254

jjsptioiuurv.. • •
Septiembre....llavA

10«n/
lRQñ

145 Diego Macías Muñoz.• ....................................... . Mayo» ••••••••
Marzo. »•».••••

1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

luflui»" -lCL6m•
Derecho propio.—Real decreto 23 Junio 1881, ar

tículo 21.
Examen.—Real decreto de 16 de Marzo 1891, ar

tículo 8.°
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
I d »m Id em .—Baceicnt*.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

146 Beanabé Garrido Carvajal................... ............................ 5
TE
3 Tnlin

147 José Sansón Agudo....................................................... 5 Marzo . . . . . . 3 Tnlin
148 Julián E&tiváriz Zuñaur................................................ . 5 Mar70.» 3 T nlín
149 Diego Romero Murillo ............ . • ................................... 9 Majo. •••••n». 1887 3 .Tnlin
150 Francisco Vega Jiménez................................................ 9 Mayo» »••••••• 1887 3 Jtllío
151 Agapito Bezunartea Sancet................................ ............ 9 Mayo» »••»•«.* 1887

1887
3 .Tnlin -

152 Marcos García Lazcano.......••••••••••••••»••••••••.». 11 Abril. •»•••••• 3
3 Julio » » » • » . »

153 Anastasio Hernández Sánchez..................................... 11 Abril •••«•»••. 1887 Julio » « • »»»
154 Gregorio Fernández Alvarez........................................ . 9 Mayo» •••»•••• 1887 3 Julio .»»•»»•••
155 Arturo López Camio.................. ................................... 4 J unió» .»•••••• 1887 3 J ulio •••••»«»«
156 José Gíu Segura• * • •....... •••••.»»..••••••••......... 18 Majo» •••••••• 1887 3 J ulio • •»•».»
157 José G‘l Ortega ...................................... . 11

9
Abril. »••••»•• 1887 3 J ulio •»••»«••»

158
159
160 
161 
162 
163

José QuceadaLledó••••»••«••§»»•••«•••••••••..•••••< Mayo •••»•»«•» 1837 3 Julio «•»••»». 1891
Casimiro Sanz Peña............................... 11 Abril» *•••••». 1887 3 Julio •»»««•»» 1891
Manuel Castillo Delgado................................................. 9 Majo» •••••••» 1887 10 ÁffOltO... . . . . . 1891
Manuel Sánchez Jiménez •••••••••••»•»».«.••»»•«»••»• 14 Mayo» »•»••••• 1887 10

10
10

A tffiRtO. . . . . . . . 1891
1891
1891

Félinfl Moreno Escuza 9 Mayo» 1887 A ffAfltfi
José Juan Sánchez Hernández. 9 Mayo» •••••••« 1887

164
165
166
167 1
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 lai

Mariano Algora Magullón»• ••••.......... 9 Mayo» •••••••• 1887 10
é. * • •

Agosto-- •.»• • 1891
Santíacro Urraca Romero............................................ . 9 Mayo» ••»••••• 1887 10

10
A ffosto.. 1891

1891Martín TI lauco Vara 11 Mavo» .»•■•••• 1887 Agosto...
T?»HArí<*n Tlp»vn  AatíMn ________ - _____ _____ ___ - 29 Mayo•••».•••• 1887 10

10
Ao-oato. ...«••« 1891

i Em fe tari o Ruiz Chillón. . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo» • •••••»• 1887 Agosto..» • • •»» 1891
1 G/vnz.álAz Ahrtlln ............ 11 Abril.............. 1887 10 Agosto.»......... 1891 Idem.—Idem.

J abá Mora. Sánchez. . . . .  .................................. 9 Mayo •••••••»• 1887 10
10
10
10
10

Agosto. »• »•».• 1891 Idem.—Idem.
Crintóhal García Lódsz 9 Mayo............ 1887 Agosto.......... 1891 Idem.—Idem.
Rmno Mariano Calzado.. 9 Mayo •.••••••« 18»7 Agosto... • • • • • 1891 Idem.—Idem.
TTIniano Baouero. 9 Mayo» »••»•••• 1887 Agosto.» ......... 1891 Idem.—Idem.
Tará T.ónez Frías. ..........•••••o..»». 9 Mavo....... .... 1887 Agosto........... 1891 Idem.—Idem.
a nt.nnin fxnarítia Gftffiíft » ....... 21

9
Mayo. ...»•• • 1887 10

10
A ¿rosto........... 1891 Idem.—Idem.

‘Piafo Echevarría........ . Mayo. ••••••• • 1887
**bwh,,vm •».»»■
Agosto... • •. •» 1891 Idem.—Idem.

T.nis Criado Lónez..•....••■••»•»••»».«»»»«•••»»»»»■»< 9 Mayo» .»•*•••• 1887 10 Agosto...... . •» 1891 Idem.—I denic
Jaiá Martínez Duartíni 9 Mayo».»••»••• 1887 10 Agosto........... 1891 Idem.—Idem.
Tfcnnifacin Pérez Yanfiruas.... 9 Mayo. •»•••••• 1887 10 Agosto........ .. 1891 Idem.—Idem*
"Rn-inn MnTÍnz T.ónaz . . . . . .  ............................. 9 Mayo. • •••»••• 1887 10 Agosto........... 1891 Idem.—Idem.
T7nofthíñ CiaracA Piifh n. _ __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo» ••••••» • 1887 10 Agosto.... •• •. 1891 Idem.—Idem.i.ol

182
183
184
185IRA

"Riíe»rdn G*rcía Pereirn .......................... 9 Mayo. »»•••••• 1887 10 Agosto.. »•». •• 1891 Idem.—Idem.
"Ri.f »a1 García Carazo 10 Mayo. »•••»••• 1837 10 Agosto...».. . . 1891 Idem.—Idem.
TcMniina Cruz Séez ____ 11 Abril. • ......... . 1887 10 Agesto........ . • 1891 Idem.—Idem.
A1 hertn Eernéndaz Gil. 3 Junio........ • • • 1887 10 Agosto........ . * 1891 Idem.—Idem.

Padilla Eacnhar 19 Abril.............. 1887 10 Agosto........... 1891 Idem.—Idem.loO
187
188 
189 
ion

Grimnldi Plavarro ................. 9 Mayo »••••••••
Octubre..........

1887 10 Agosto........... 1891 Idem.—Idem.
TTorih»rtA Mni*Ann Martínez.. . . . . . . . . . . .  ................. l.# 1887 10 Agosto........... 1891 Idem.—Idem.
t/ ¡ ( tai T)aínA Eai*tiéndaz. 9 Febrero». . . . . . 1888 10 Septiembre... • 

Septiembre.... 
Septiembre...» 
Septiembre.» •• 
Septiembre.» •• 
Septiembre...« 
Septiembre.» • 
Septiembre... • 
Septiembre...» 
Septiembre...» 
Septiembre,... 
Septiembre...» 
Septiembre...»

1891 Idem.—Idem.
Tntn Martínez García . .....a* .»»»»* .»*».•»••••••••••• 5 Marzo.......... 1883 10 1891 Idem.—Idem..íyu1Q1 9 Marzo.......... . • 1888 10 1891 Idem.—Idem.iyi109 9 Marzo.» ........... 1888 10 1891 Idem.—Idem.

9 Marzo.» ••••».• 1838 10 1891 Idem.—Idem.lvo
1Q1 5 Abril.............. 1888 10 1891 Idem.—Idem.
■|QK Gahríttl García A lc.araz... . . 11 Abril....... 1888 10 1891 Idem.—Idem.

12 Junio. • ••••••• 1883 10 1891 Idem.—Idem.íyo1QT P¡a»i><Ia Sa-ntnn García.__ 12 Junio.............. 1888 10 1891 Idem.—Idem.iy #1QQ nrtíaAA SéncliAZ. TTídalíro.. . . .  i. ••.»•••• • • »»»•»•»••». 31 Julio..». . . . . . . 1888 10 1891 Idem.—Idem.íyo100 6 Agosto.....»•• 
Septiembre.. . .  
O ctubre. •»•»••

1883 10 1891 Idem.—Idem.•i«7Í7Onn 25 3888 10 1891 Idem.—Idem. ,«u u
2 1888 10 1891 Idem.—Idem,I

202 2 Octubre.. 1888 10 Septiembre»... 
Septiembre...» 
Septiembre..» •

1891 Idem.—Idem.
27 Noviembre». . . 1888 10 1891 Idem.—Idem.«UO 28 Enero........... 1889 10 1891 Idem.—Idem.

205
206
207
208

10 Abril.......... 1889 10 Septiembre.... 1891 Idem.—Idem.
11 Abril.............. 1839 10 Septiembre...» 1891 Idem.—Idem,
4 Junio. .»..•••. 1889 10 Septiembre..». 1891 Idem.—Idem.
8 Jacio............ 1889 10 Septiembre..». 1891 Idem.—Idem.

28 Junio. . . ...• » . 1889 10 Septiembre...» 1891 Idem.— Idem.íCyjtf 
210 911

27 Agosto............ 18*9 10 Septiembre... • 1891 Idem.—Idem.
27 AgOStiO.: ..»•••• 

Diciembre.». . .
1889 10 Septiembre...» 1891 Idem.—Idem.<cll

212
213
214
215
216
217
218 
219
Q f)A

17 1889 21 Septiembre... . 1891 Idem.— Idem. *■
27 Diciembre....... 1889 21 Septiembre...» 1891 Idem.—Idem.jose lorenzo ue i» ígiwii*•»•••»»••••••.•••••••••• •• 18 Febrero. ......... 1890 21 Septiembre.... 1891 Idem.—Idem.
14 Junio.............. 1890 23 Septiembre...» 1891 Idem.—Idem.« ernanflo JKoanguez A r r u j v . .......... 14 Janio.............. 1890 23 Septiembre.»». 1891 Idtm.—Idem6vil oarrstiero y cíe la ................... 14 Junio.»........... 1890 23 Septiembre.... 1891 Idem.—Idem.
16 Junio............ , 1890 23 Septiembre..». 1891 Idem.—Idem.
27 Junio. ............ 1890 25 Septiembre.... 1891 Idem.—Idem.
29 Julio...... 1890 28 Septiemíbre.... 1891 Idem.—Idem.

991 30 Septiembre...» 1891 30 Septiembre.... 1891 Idem.—Ronunció mayor categoría.
Idem.—Re*l decreto 16 Marzo 1891, art. 8.®1

222n n n
29 J alio*. »••••••• 1890 2 Octubre....... 1891
29 Julio... »•»•••• 1890 2 Octubre».. . . . . 1891 Idem.—Idem.

0  Vt«M ia GacaTA 4e ayer.
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224.

225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236 
237' 
238

. 239
240
241
242
243
244 *
245
246
247
248
249

ti Frmpísifid Amada Gamtro.......................... .................. 31 ] Julio » ... • . . . 1890 3 Octubre........... 1891 Examen. — Real decreto de 16 de Marzo 1891, ar

31 Jalio.. * *.......... 1890 3 Octubre........... 1891
tículo 8.° 

Idem.—Idem.
MurmitlRodrfonez Rivera................... ............ ................. . 6 A gosto ....... • 1890 3 Octubre.......... 1891 Idem.—Idem.
Mariano (lirc ii Cfi&do.......................................... . 9 Mayo.............. 1887 26 Octubre....... 1891 Idem.—Idem. —Excedente.
Rafael Roítiáfi OtatTO . . . . . . . .  . ............. . - 21 Agosto. ,».*».. 1890 26 Octubre........... 1891 Idem.—Idem,
Salvador García Titrioii. . . . . . .  ............. .................. 23 Agosto............ 1890 26 Octubre........... 1891 Idem.—Idem.
Antonio García Ráiar.. . . . . . . . . . . . . . .  .................... * * * • 25 Agosto........... 1890 26 Octubre..**... 1891 Idem.—Idem.
Manuel OhicharroIturi......... ........................................... 29 Agosto..........

Septiembre.... 
Noviembre.*..

1890 4 Noviembre.. . . 1891 Idem.—Idem.
Luciano Paredes Vélez,........................... »■•••«•«*..•.*> 9 1890 11 Noviembre.... 1891 Id as.—Idem.
Ramón Sánchez Hernández......... .................. .................. 15 1890 21 Noviembre.... 1891 ídem.—Idem.
Ceferino Rodríguez Collado* •••••»*•• * *.........  ••*•••*. 15 Noviembre.... 1890 25 Noviembre.... 1891 Idem.—Idem.
A cmatín Fraila Cañamero............ ............. . 12 Diciembre....... 1890 25 Noviembre., . ,  

Diciembre.......
1891 Idem.—Idem.

Víftflnta GUaurí V i l l & i i i i f i v a » **........... *f • *•.• * 12 Diciembre... *. 1890 23 1891 Idem.—Idem.
12 Diciembre....... 1890 5 Fn&ro............ 1892 Idem.—Idem.

J ora Ohñfta Páraz 12 Diciembre....... 1890 20 Enero. *.**•«*. 1892 Idem.—Idem.
17 Diciembre*.... 1890 20 Enero., r . ........ 1892 Idem.—Idem.

¡ Arturo Santos Trilles........... ........... •••••*•*.##•••*.•• 17 Diciembre....... 1890 55 Febrero.......... 1892 Idem.—Idem.
Ramón Olmedo Hernández. .................... ....................... 17 Diciembre..... 1890 5 Marzo............ 1892 Idem.—Idem.

17 Diciembre... *. 1890 23 Marzo............ 1892 Idem.—Idem.
Jnannín Rija*n eroa Sánchez............... . 17 Diciembre..... 1890 5 Mayo............... 1892 Idem.—Idem.
León Clsaeros G o n z á l e z . ......... . 17 Diciembre...... 1890 4 Junio.. ............ 1892 Idem.—Idem.
Fernando Escudero Calzada............ .......................... 5 M&rzo... . . . . . . 1884 3 Febrero;......... 1893 Idem.—Idem.
Manuel Perales Torrtmocha.............................  ............. . 5 1884 35 Ftbreros. . . . . . 1893 Idem,—Idem.
Antonio Oiría Jim en o,..................................... ............. .. t 5 Marzo... • . . . . . 1884 15 Febrero;......... 1893 Idem.—Idem.
Felina ITchan Bascnñana.. . . . . . . . . . . . . . . .  ___. . . . . . . . 12 A bril... •»*.. 1837 14 Marzo............. 1893 Idem.—Idem.
Tomás Itoiz Laso........................................ * *. • ................. 18 Mayo*. ••.••* . 1887 17 A b ril... ......... 1893 Idem.—Idem.

250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262 
263

r 264
265
266
267
268
269
270
271 i

Marcelino Gómez Monzón . . ...................... * .................... 9 Mayo. 1887 23 Mayo.. *......... 1893 Idem.—Idem.
Julián Alonso Cordón. *• * »....................*...................... .. 10 Mayo........... 1887 1 6 J unió *« .,...... 1893 Idem.—Idem.
Juan Parra Barrilero............ ............... ••**.*«•••........... 9 Abril............... 1887 16 Noviembre.... 1893 Idem.—Idem.—Excedente.
Mariano Rigabert M i n e r o ........•**••*••••». 9 Mayo,........... 1887 1 6 Noviembre.. . . 1893 Idem .—Idem.
Vicente García López, . 19 Abril.............. 1887 12 Diciembre,.... 1893 Idem.—Idem.
José López Mateos **,,,.* * ... 9 A b r i l . . . . . . . . . 1887 14 Diciembre..... 1893 Idem.—Idem.
Juan Antonio Ortega Ortiz. •»•••••••••*•»•.••• *'* . . . . . . 9 Mayo.. . . . . . . . 1887 14 Diciembre....... 1893 ‘ Idem.—Idem.
Víctor Rodríguez Jiménez.* . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . 9 Mayo............. 1887 20 Diciembre....... 1893 Idem.—Idem.
Juan O rellana Vínolo *•**»-••••••••«*•«• •,••»•• • *, • • • • • 11 Mayo*.. . . . . . . 1887 17 Enero............. 1894 Idem.—Idem.
Juan Bautista Gon ález ele la Caballería • •••• *•>«*•*.•*• • 19 Abril .•••••••• 1837 17 Enero.» ........... 1894 Idem.—Idem.
Joaquín García Trevino-* - • •* .• • . . .• ......... . . . . . . . .  *. • • 29 Abril.. . . . . . . . 1887 25 Enero.» ; . . . . . . 1894 Idem.—Idem»
Tomás Sancho Cas talló • , ,. . . . . . .  • • 9 Mayo.. . . . . . . . 1887 31 E n e ro .. ; . .. . . . 1894 Idem.—Idem.
Antonio Gracia Oasaboua « •«*. *,.„#,*. * *. * *.. 20 Mayo 1887 21 Febrero;.......... 1894 Idem.—Idem.
Miguel García Mardoñes • • . . . . . . a , . , . . , . . . . , . . . , . . . . 16 A bril.............. 1887 10 Marzo.. • ••••*. 1894

1894
Idem.—Idem.

Juiián Arias Barrios. • •••*•*••«••#•*,•••**«••• *. «*••*. I 26 Abril............. 1887 13 Marzo.. ; ......... I dem. —Idem,—Excedente.
José María Tutor Gómez.*«.*••••**............ , ................. 9 Mayo. . . . . . . . . 1887 14 Marzo... . . . . . . 1894 Idem.—ídem.
Juan del Barrio López.......................................... 19 Abril. •. •.»• •. 1887 22 Junio.« 1894 Idem.—Idem.
Antonio Muñoz Bermejo*. ........................... 12 Mayo........... . 1887 22 Junio. • ...* • • . 1894 Idem.—Idem.
Juan Nieto Ciudad.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Mayo .*••*...* 1887 22 J amo. ••»••••« 1894 Idem.—Idem.
Mariano Rodríguez Peláéz,........... ...................... . . . . . . . . 9 Mayo 1887 22 Junio. 1894 Idem.—Idem.
Bernardo Pereda Juárez»* .................................. ............... 9 Mavo*. . . . . . . . 1887 22 Junio. ••.•*•*• 1894 Idem.—Idem.
Julio Antoñety Sauz..* .......................... ................... 21 Mayo.. . . . . . . . 1887 22 J anio. ••••«••«. 1894 Idem.—Idem.

272 Francisco Zarco Lópiz............ .............. ............*#..*.*., 9 Mayo ••••*•••. 1887 22 Junio.. 1894 Idem.—Idem.
278 i
274

Ma i tía Navas Arévalo................................. 9 M a y o ... .. . . . . 1887 22 Junio. *.......... 1894 Idem,—Idem.
Juan Arias Díaz.* •.* .* ..........*............................ ........... 9 Mayo ..*•*•••• 1887 22 Junio, e .*•••• o 1894 Idem,—Idem.

275
2 7 6

Germán Benito Diago . . . . . . . . . . ...................................... 4 Agosto..., • • • • 1887 22
22

Junio. . . . . . .c e 1894 Idem.—Idem. 
Idem.—Idem*José Ztnuy Facerías.* ......................................................... 11 A b ril............ 1887 Junio.*•••••.. 1894

277 Manuel Ledaz Osés. *........... ............. .............................. 6 J  unió. ..* ••••. 1887 22 J unió. 1894 Idem.—-Idem.
278 Teodoro Díaz Herrera ...................................................... 1.° Junio......... . 1887 22

22
Junio. ••**•••« 1894 Idem.—Idem.

279 ■ Manuel González G arcía*.............. . ............................... 23 Mayo............... 1887 Junio. ....* •* • 1894 Idem.—Idem.
280 Leo vino Gasee! y Armeito*. ...................... . ...................... 9

V». . . . . . .  .
Mayo. * * *....... 1887 22 Junio* •;•* •..• 1894 Idem.—Idem.

281 Marcos Gil Terroso * * *........................... .............. ........... 19 Abril.............. 1887 22 Junio. ...« .* •• 1894 Idem,—Idem*
282 Joté Torres Muñoz............ ............................ ................... 19 A bril............ . 1887 22 Junio* • ,.» •..* 1894

1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894

Idem.—Idem.
Idem .—Idem .—Excedente.
Idem.—ídem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
ídem.—Idem. ' 
Idem .-Idem .
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem,
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.-rldem.— Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

283 ¡ José Maza del Campo.......... ......................... .................... 9 Abril. * *......... 1887 22 Junio.
284 ¡ Vicente Mayoral Jerez................................ ...................... 3L Mavo**..  *. *.. 1887 22

22
4

Junto*.. . . . . . .
285 i Rafael López Juanes,................................................ . 9 Majo. .**••••. 1887 Junio • •• * ...
286 Santiago Reboflo Puerta.............. ..................................... 11 Abril* ••••••*. 1887 J ulio ••«■.••*•.
287 Ramón Campos Ríos......................................... . 24 Noviembre#* • • 1887 17

17
2

Julio • •»• * ...
288 Tomás Albar I n c a » ........... . 30 Enero.. ........... 1888 Julio «.« . . . .
289 Jesualdo Jiménez de Cisneros........ ................................ 7 Marzo •*••••.. 1888 Octubre; ........
290 Manuel Morales Uceda,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t á. . . , . 10 Marzo 1888

1888
2

291 Pascua i1 Z úñiga Juan . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... 12 Junio. * * * ... •* 2
__

O^tubrA . . .  .
292 ¡ Manuel Rivera López,. . . . . .  * * . . . . . . . , . ,  , 31 Julio*. , í .......... 1888 2 Ofíttibreu
293 Fermín Ser rano Pino. . . . . .  • • * • , . , , . . 16 Octubre,......... 1888 ¡ 2 Oitiihfí* ........
294 i José Sánchez Roca,. „ . . . . . .  *.............. ................. ■5 Diciembre.. • •« 1888 2 Octubre*. . . . . .
295 Evariete» Maiín Garro.»*.................................................. 7 ' Febrero.......... 1889 

1889 i
12
12
12
29
10

O . . . .
296 Ignacio B «na jas 11 uioz • ..  • . « . . . . . .  ....................... #, 11 i Abril ■ m m-B P t» m <* O rítii hr«' . . .
297 Vicente Salles García.. . . . . . . . . . , . . , . . . , , 11 Abril •••«••„*« 1889

1889
1890 -

OotTjhri*' . .  .
298 Gumersindo R uz Ortíz.. . . . . . . . . . . . . * ...„ ...........g, , ,  , 17 Diciembre....... Octubre,.. . . . .

Noviembre....299
300
301

Au rellano A mié va Redondo. * ...  • • . .  • „ . . . . . , .  # #, , , . . . . . 18 Febrero...........

José Col! Ferrar...................... *. • . . . . . . .  . # , . . , , ,  i
18
22

Febrero*. . . . . .
Édavo* ■ . . . . . . .

1.890 '| 
1890 

1890 
’ 1890

10
10 i 
26' 
26 
26 
26 
12 
9

Noviembre...* 
Noviembre.... 
Noviembre.... 
Noviembre.. *. 
Noviembre.. *. 
Noviembre.. . .  
Díeiambre . ..

1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
18£5

ídem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 13 Junio 1886 y Real orden 

4 Agosto 1886; tercer grupo; número de1 la pro*
puesta del Tribunal, 203.Tfiarn I dAAVAfA 1 A 1QQ1 **f O Ó

302 Mariano Calvo Casado. . . . . , . , . , . . . , ,  #. , 12
** j w * * *»* *««<
J alio * * *..........

303 Domingo González Prados. . . . . . . . . . . , . ,  #. , , , ,  (j,, 14 Julio * * •' *»*...
304 Bernardo Vareta Incógnito... * . . . . . . ; 29 Julio * * i • * * * 1,890 

: 1890 
.1890' | 
1890 ■ 
1890 ' 

,1:890 
1890' 

,1890 I 
, 1896

1890 
1890 

: 1,890 
1890 
1890
1890 
189 i '! 

1891. i
1891 

¡1891 1 
1891 , 
1891 
1891 
1891 

1891 
1891 
1891 
1891 
Yb91 ' 
1891" ■ 
1891

305 José Rico López. . . . . , , , , , , . . , , . , . .  *. , 29
0

Julio, , , , , v#* *
306 Ginés Morales Banaventá.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' A Cfosto.. . . . . . .
307 Ramón Sala Ba*za , , 12 Amato, á * * *, -«s Rr»ftrn . . .  . .
308 Jcigé Fernández Mateo. , . , 9 i Septiembre.. •• 

Noviembre*. •» 
Dieiembre..*.. 
Dieiemlvre..«»*

9
9

.22
6

30, j

22 ; 
22 i: 
22 
2 2  
22'' 
22' -i 
22 ■ 
22 
12 
12 
12 : 
12 1 
12 
28 
18 

‘ 28 
30 
30 
30 
30 
30

Enero *309 Gaspar Martín Herrero........................ . 15 Enero . . . . . . .
310 Juan Segura Hernández............. . 17 ■ En ATA . . . . .
311 Mariano Sánchez Campó..................... 17 FAhrero- -
312 Joaquín Escobar y Escobar.................. .. 30 E i ero*,»t,»#% $ *■* 'Kmñvo . , .  . . .  i

313 Benito Caballero Villegás................................................. 19 ! 
26 ■ 
26

DieEembte.***.
Diciembre... - -314 José Sánchez M ed a l................... ......................  . . .

illa j  v ••*«•»#• •
Mayo : » •

XOtfO
1895 
1895 
1895 
1895 

' 18*5 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895

•tAitjjLu. i\eai aecrero jlu juiarzo losfi, arw o.
Idem.—ídem.
Idem.—Idem»
Idem.—Idem.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.-^ídem.
Idem,—Iiem.
Idem.—Idem;
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. ¡ 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idsm.—Idem.
Herc.—Idem»
Id™ .—Idem.

—Excedente.
Idem.—Idem.

315 Fernando Alvarez Ogea............................ . • Diciembre....... M ñ.’Vñ
316 Joaquín Sánchez Yáñez.............. . 26 Diciembre,.^.. "M 9* VA
317 

* 318
319
320
321
322
323

Jo«é Miranda OorbiuB......................................................
Elia» Arrojo Corredera.-.......... ........... ...................
J o b o  Ramón Biebal....... ; ....................................................
Andrés S&hnaa Laeonca . ...................... .........
Sebastián Huerta Redondo.................... ..! . .! !  i !

h p¿ z 4 lp*?88<itt8.................. .....................Félix Rudelón Barrio................. .

26
26
17
17
17
17
17
17
17
17
17
3

Diciembre... * *
Diciembre...........
Febrero;...............
Febrero;..........
Febrero..........
Febreros.........
Febrero;*.**..
F ébT M fO 1̂ •

¡Mí ay O'# »*****#• 
Mayo* * . * * . . * ,  
Mayo. # . . . * * . .  
Mayo * * • « • • * * *  
Agosto.*. . . . . .
Agosto. * • . . . . .
Ai fy.iv eidh

324 Francisco Luna R o m o . . . .* . . , . . . . , . . . , .  # A cft\air.í\ :
325
326
327

Castor Rodríguez Blancb_...................... ............................
Saturnino Martínez Lapena. . . . . -------------------- . . . . . . . . . . . .
Francisco Gallego Soto............... ..............

Febreros. . . . . .
Febreros.*... .
Wáhrftffi

AgOStO # • « • • • •
Agosto.:...............
Noviembre.... 
Noviembre.*.. 
Noviembre,. . .  
Diciembre.*...
Diciembre...........
Diciembre.......
Diciembre.......

328 | Francisco Beñi Mari....................................................... Ik/T % Ver
329 Ceferino Morcillo García....... .. 14

23
11
14
14
14
18
20
21

Marzo » *330
331
332
333
334 
3?5

Justo Gascón Decarte......................... ...............................
Gregorio Romaao Fernández.............................................
José Lineara., ........................................................................................... ..........
Nicolás Hernández Diez de Oíate*......... . .
Tím a& vnm M U  P a v n n D i . . »

Marzo •*••'*•.« 
Abril. * • • • % * •. 
Abril. • * • * * .  * * 
A briL*.^.»..#

Francisco Cuéllar Luna . * ............. ..
Abrílv. 
Abril.* . . . .

1891. 
1891 ' 
i-1891 '
,1891 
1891 ’ 
1891

13 
18 
13 
18 ■ 
18 
18

Enero...........* 1896
1896
1896
1896
18Í6

Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem*—Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

336 Téleeforo Aznar Zenzano. Abril * Enero...........*337 Antonio Guedella Aramburo......... . Abril # • * •  •338 i Mariano Fernández Requena , 21
23
24

Abril...............
Abril...............339

340
Canuto Valdajos Garrido...............................
V l M n t t  Mí» í t*ta P ív n  ni*

j? eorerv. • # . * • •  
Febrero..........¥ ¿IbQJU MV in »  i  ww Jt iltU vkl m « i  M i « | » «  # .  * .  « « • * « . . . Abril............. * 1891 23 M arzo..» .,.... 1895 Idem.—Idem.
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341
343

D. Francisco Gordoj usía y A.nsotegui.................................. 24
24 Abril............... 1891 19 Mayo............... 1896 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°

Nota. A loa efectos de la Real orden de 5 de Enero de 1893 
corresponde otorgar el ascenso desde D. Antonio Guzmán 
Chica.

Vigilantes de segunda clase.

Abril............... 1891 30 Junio............... 1896 Idem.—Idem.

1 D. Pedro P&ntoja Flores................................................... 25 Enero 1883

1883
1883
1883
1883
1883

25

16
3

12
9

13

1883

1883
1883
1883
1883
1883

Examen.—Real decreto 23 Junio 1881, artículos 
7.° y 8.’ ; número de la lista del Tribunal, 11. 

Idem.—Idem, 29.
Idem.—Idem, 41.
Idem.—Idem, 63.
Idem.—Idem, 75.
Idem.—Idem, 87.

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

12

Germán de la Madrid de Pedro. . ......................................
Juan Deleito González........... ..........................................
Cristóbal Sastre Pascua......... ............................................
Miguel Yiforcos Calvo........................................................
Justo Parral Cristóbal....... ..............................................

16
3

12
9

13

Febrero...........
A b r il .............
Marzo..............
Abril...............
Febrero...........

Enero». ...•••»

Febrero...........
Abril...............
Marzo..............
Abril........... ..
Febrero......... .

José Cuadrado González............. , ............ ...............
Salvador Pérez Ruiz........... . .......... . ................... ...........
Sebastián Rodríguez Repíla.................................. . . .
José Fernández Pérez.................. ...................... ........... „

Pablo Quintero Martos......................................................

3
25
20
5

25

17
17
13

A bril............
A bril..».........
Abril...............
Marzo., á.........
Octubre...........

Noviembre. . 
Noviembre.. . .
Enero.............
Marzo.» .»•»»«»
Febrero..........

18*3
1883
1883
1884 
1886
IfifiA

3
25
20
5

25

Abril............. .
Abril...............
Abril...............
Marzo..............
O ctubre.......

1883
1883
1883
1884 
1886
1 QOfl

Idem.—Idem, 88.
Idem.—Idem, 93*
Idem.—Idem, 99.
Idem —Idem, 30.
Derecho propio.—Real decreto 13 Junio 1886, ar« 

tículo 3.°—Cesante*
Idem.—Idem.T A T3_13

14
Lope Beltrán López............................... ............................ JLooO i < Noviembre. . . . loco1 OC Ct
Bernardino Otero Prieto.................................................... loou

1887
lfifiTí

l i
13
Q

Noviembre. •.. loco
18871 QQTf

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem.—Cesante.
Idem.—Idem.—Exúdente*
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Examen. — Idem, art. 11, y Real orden 4 Agos

to 1886; primer grupo; número de la lista del 
Tribunal, 308.

Idtm.—Idem; tercer grupo, 8. 
ídem.—Idem, 19.—Excedente*
Idem.—Idem, 34.—Cesante.
Idem.—Idem, 56.
Idem.—Idem, 78.
Idem.—Idem, 95.
Idem.—Idem, 113.—Excedente.
Idem.—Idem, 140.
Idem.—Idem, 142.
Idem.—Idem, 146.
Idem.—Idem, 148.
Idem.—Idem, 150.
Idem.—Idem, 163.
Idem.—Idem, 165.
Idem.—Idem, 170.
Idem.—Idem, 183.
Idem.—Idem, 191.
Idem.—Idem, 206.
Idem.—Idem, 210.—Excedente.
Idem.—Idem, 215.
Idem.—Idem, 226.
Idem.—Idem, 270.—Excedente.
Idem.—Idem, 283.—Idem,
Idem.—Idem, 296.
Idem.—Idem, 303.
Idem.—Idem, 318.

J5 Francisco Guerrero Guerrero.. .  •..................................... 9 Enero •••«.•••i# .
16 Benito Revoredo Fernández.♦ . .......................................... 21

loo i
1887
1887
1887
1887

v 1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887

1887
1887
1888

y
21
26
5

Marzo. ••••••«• loo /
1887
1887
1887
1887

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1837
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

1887 
1887 ^

' 1888

17 Manuel Santaolalla Deán........................................... 26 F-abrero., . .  r •. Febrero. •«••••
18 José Porta Claramunt....................................................... 5 Junio......... . reurero.. . . . . .
19 Eladio Salvador Martínez............................. ..................... 12 Abril.............. 12

9
9

Junio. •»••»••.á T*v «í 1

20 Carlos Martínez Hernández..................................... .......... 9 Majo . .• » » . . . .

A Dril........* •»•

M CITA
21 Antonio Muñoz Fernández................................................ 9 Majo,. ...........
22 Yictoriano Granado Hernández......... ........... ................... 12 Mayo. . . . . . . . 12

9
9
9

Mayo.........
28 Antonio Gómez Rodríguez................................................. 9 M a jo . . . . . . . . .
24 Javier Iribarren Zaro......... ............ ................................. 9 MftJO.a a. a . . .  . Mayo .»•.,••».
25 Manuel Fernández Fernández.......... ............................... 9 Majo........... .. vrt
26 León Aparicio Coso.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Abril............. 11

9
29 
11
9

30 
6

12
9
9
9

Abril
27 Juan Muñoz González........................................ ............. . 9 Mayo...............
28 Juan Yidondo Iriarte............ ............................................ 29 Mayo.. ;••••*.»

mayo. .*•••••.M.va
29 Nolasco Bandres Lurbes........... ................................. .... 11 Abril. • ........ A hfil
30 José Fernández Ruiz............................................... . 9 Mayo a xj a
31 José Saone Ortiz..............................................................* 30 M ajo.............
32 Cecilio Miguel Núñez.. ............................................. . 6 JulíO .....*,. a. Tnlir»
33 Tomás Cuende Sáenz.. . . .  • ........... . .......................... 12 Mayo............... MtTn

- 34 José Castán Cavero................... ...................................... 9 Mayo MawA
35 Acisclo Moreno Yillegas............. .................................. . 9 Mayo............... Mitn
36 Francisco Turégano Mastó.......................................... . 9 M ayo...... . . .  * Mayo37 ~ Jacinto Yaliitmijana Pogés............................................... 20

11
Mayo..-........... 20

11
9

11
9

Mnirn
38 Mauricio López Díaz...................................................* A b r il............ Abril
39 Antonio de la Torre Yallejo..••••.............................• • •. 9 Mayo............... Mayo
40 Antonio Mendoza Miranda......................................... 11 Abril a . . .  a a a • • Abril
41 Gabriel Montolíu García............ ..................................... 9 Mayo............... Mayo .
42 Pantaleón Lavairu Marco................................................... 9 Mayo........... . 9 Mavo. .  . . .
43 Raimundo Yaldaliso Martínez............................................ 20

9
J anio. •••••••• 20

9
9

J unió . .
44 Pablo Miñón Sadornil........ ................................ . M ayo............ Mavo
45 José María Moreno Gómez...................... .......................... 9 Mayo........... Mayo. • « •»•
46 Benito Rubio Escobar........... ................................ . 11 J4.bril. . . .» » .» » 11

27
Abril »•»••.».. 
Septiembre....
Septiembre.... 
Noviembre..... 
Enero... . . . . . .

Idem.—Idem, 325.
I d e m R e a l  decreto 13 Diciembre 1888, art. 12, 

regla 7.a 
Idem.—Idem.
Idem.-—Idem.

47 Juan Castellanos Coronado• •••#.*•••••••.................... 27

27

Septiembre.» •.

Septiembre.... 
Noviembre.. . .  
Enero* .»»**.»•

48 Joi é Oren sauz Legraba. ..................................................... 27
2349 Filomeno Díaz Yárela................................................... 23

50 1 Ramón Navarro Peruchet........................ ........... 39 30 Idem.—Idem.
51 Mateo Rojas Hidalgo 5 Abril ...-»•»• 1888

1888
1889
1889
1890

1890
1890

5
25
4

Abril. . . . . . . . .
Septiembre... • 
J un 10. . . . . . . . .
Junio. ••»•••••

1888
1888

Idem.—Idem.
52 Buenaventura Ofd&x Javares....................................... . 25 Septiembre..

J unió. .»»*..»•
Idem.—Idem, 25.

53 í Luis Cabañas Yillegas...»•»••*•»•••«.•........... »••».•• 4 1889
1889
1890

1890
1890
1890

Idem.—Idem.  —Excedente.
54 Juan Timoteo Asensio Fuentes.»...................... 4 Junio............. 4 Idem.—Idem.
55

56
57

Manuel Ramos Lamego. ............... ........................ . 24 Enero............ 24

27

Enero.» ••»•••. Derecho propio.—Real decreto 23 Junio 1881, ar* 
tícnlo 21.—Excedente.

Idem.— Rtí&l decreto 11 Noviembre 1889, art. 27. 
Idem.—Idem.—Cesante*

Juan CodorníuPastor.................................. ... 27 Mavo.. . . . . . . . Mayo «-a. . . . . . .
Junio.. . . • • • • •Fulgencio Pérez Moreno............................ ................. 27 t  • ••••••J unió. 27

58 I Andrés Murciano Sáez.................... .................. 15 Noviembre. • • • 1*90 15 Noviembre. • • • Idem.— Idem.
59 Quintín Chave del Barrio.................. ....................... *  • • • . 12 Diciembre.. . . 1890 12 Diciembre.... . 1890 Idem.—Idem.
60
61
62
63
64
65

Enrique Paz Gutiérrez. 17 Febrero.......... 1891 17 Febrero.. •.  • .  • 1891 Idem.— Idem..— Excedente.
Evaristo García Sánchez.............. ... 17 Febrero....... ....... 1891 17 Febrero. .......... 1891

1891
1891
1891

Idem.—Idem.
Antonio Gutiérrez Yelarde». 17 Febrero........... 1891 17 Febrero........... Idem.— Idem.
José Rodríguez Fernández. .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Febrero........... 1891 17 Febrero........... Idem.—Idem.
David Alvarez González.»••••»•••.»*.•••»••»*»«.».». 17 Febrero... • • . . 1891 17 Febrero........... Idem.— Idem.
Cristóbal Morilla Cáceres• » • • • • » • • • • • . • • • • » • » . » • • • • » » . 17 Febrero....  • . . 1891 17 Febrero........... 1891 Idem.— Idem.

66 J acinto García Escalona • • • • • • • o . . .  • • • . • • • • • • • • • • • • • • » 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero......... . 1891 Idem.—Idem.
67

68 
69

Eduardo Lozano Áverbo............... . 14 Abril. . . . . . . . . 1891 14 Abril............... 1891 Idem. —  Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.°- ¡̂

Román Macario Gómez Blázouez.............................. 14 A b r i l . . . . . . . . . 1891' 14 Abril.............. 1891
1891

Excedente. 
Ideit,— Idem.

.Tnan TTldemolins Trenschs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Abril.. . . . . . .  • 1891 14 Abril............... Idem.— Idem.
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82

«Tríala Navarro Seerura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 A bril.. . . . . . . . 1891 16 Abril. . . . . . . . . 1891 Idem.— Idem.
José fí&lán G a l t e f f O f : • •  • 20 Abril.. . . . . . . . 1891 20 Abril............... 1891 Idem.— Idem.
Jnannfn Rancho Terraza** 21 Abril. • ........... 1891 21 Abril. • .......... ... 1891 Idem.— Idem.
Santón Enninosa Díaz . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ............. 21 Abril. ............. 1891 21 Abril. • • • • • • • • 1891 Idem.— Idem.—Cesante. •

TíttfaaI Oficia Bonaitra............... . .......... 21 Abril , • • • • • • • . 1891 21 Abril........... •. 1891 Idem.—Idem —Idem.
Enrifum Míen el Crnset.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 21 Abril.. . . 3 891 21 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
Míí7tia1 Vidal Oaino.. * * •*«•«•«•« 21 Abril. • * ......... 1891 21 Abril.............. 1891 Idem.—Idem.
PnHrn 'RndrfíPii az A l . . . . . . . .  • • • «• 21 Abril. . . . . • • • • 1891 21 Abril..  ............. 1891 Idem.—Idem.
Raimundo Ronílla Thánez. .  . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Abril 1891 24 Abril. . • • • • . . . 1891 Idem.— Idem.
Tnan Ai*vóa PftdfATlT ........... ............ ............... . . . .« e t 24 Abril. . . . . . . . . 1891 24 Abril............... 1891 Idem.—‘Idem.
A Aiiíloa Pi*aamanAtt Gnnzáliiz. __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 24 Abril................ 1891 24 A b r i l . . . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
T.uín Tola do Madrid..... ............... 24 Abril ............... 1891 24 Abril............... 1891 Idem.— Idem.
T a o p  f l í  * 7  MlftínAT_____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . a  a • a • • •  4 24 Abril............... ... 1891 24 Abril......... • 1881 Idem.—Idem.

83
84
85 
f i f í

x> ATtí f / v  Uídíltfn dn la Gneva v Simón . . . . . . . . . . . 4 » . . o . . i 24 Abril.. . . . . . .  • 1891 24 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
Ni reino T .imita Pp.ralAS . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . a . « • . . » # • ; 24 Abril. ............. 1891 24 A b r i l . . . . . . . . . 1891 Idem.r-Idem.
Taca A TI fnnm fllltríllón Uí»7 .........  ............. ........... ...................... a . . a » a « 24 Abril............... 1891 24 A b r i l . .  • . 1891 Idem.—Idem.

24 Abril. • • • « • • . . 1891 24 Abril............... 1891 Idem.—Idem.©u
87fifi

VÍAfAV UTAntAfl A  1111*17. . . . . __ . . . . _______ . . . . . .  . . a .  . . 9 4 i 24 A bril............. 1891 24 Abril. ........... 1891 Idem.—Idem.
n A A l n f U T  .  .  .  _• ______ _____  . . . . . * !  . . . . . a . 24 A b r il ... ........ 1831 24 Abril.» . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.—Excedente.o o

89
90

25 Abril......... ...... 1891 25 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
25 Abril.»........... 1891 55 Abril........................ 1891 Idem.—Idem.47 vr

91
92
93
94

28 A b r i l . . . . . . . . . 1891 28 Abril............ .. 1891 Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.28 Abril................. 1891 28 Abril............... 1891

28 Abril............ ... . 1891 28 Abril............... 1891 Idem.T-Idem.
Yicente Gazmán Carpió.• » . # . . • • . » » • » • » • • • « • » • » • ' • - • , • • .28

28
A b r i l . . . . . . . . .
Abril.........

1891
1891

28
28

Abril .........
Abril........... ..

1891
1891

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem*Í/W

Qfí 28 A b r i l . . . . . . . . . 1891 28 Abril............... 1891 Idem.— Idem.©O
97
Qfi

28 Abril............... 1891 28 Abril......... 1891 Idem.—Idem.
28 Abril............... 1891 28 Abril............... 1891 Idem.—ídem.—Excedente.

QQ 28 Abril............. . 1891 23 A b r i l . . . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.v v
100
101
102
103
101

28 Abril............. . i m 28 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
28 A bril... . . . . . . 1891 28 Abril............... 189 L Idem.—Idem.
28 Abril......... . 1891 28 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
28 Abril............... 1891 28 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
28 A bril... . . . . . . 1891 28 A b r il ............. 1891 Idem.—Idem»

(Se mtinmrd^
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M I N I S T E R I O  D I  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

E stados re la tivos  a  la s  in h u m acion es au torizadas opor e l A yu n tam ien to  de  esta  C orte  en  e l d ia  2  de  Ju lio  de  1896 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
M es Meses. Días.

D1* Pedro Planee# * * ■* * *»* * * * * • * * * * * * * * * * ** * * * * *,i * * * * * 
José Gómez. * •, • • •«* * * • • * • • * •»*»* * • * * * * * * * * * ■* * * * 
Tonsila Roblado* • * * * * *»• * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
Leonardo Guíala* «.<» * * * • * * *»*»* * * * * *111 * * * * * * * * * * * * * 
Julián López** • * * * * * * * * * * ■* * * * * * * * * * ■* * * * * * * * * *1,1 
¿Logo! García,, * * * * * *»»* *»* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
Isidro Zamanfego..** * • * * * * * * * • * * * * * • * * *»* * *«* * * • 
Mari aso JEL III igual* * * * * * *»* * * *»* * »»* *»* * * * * * * * * * 
Antonio dol OaBiMO *«* * * * • * * * * * * * * * * * * •»* * * * * * * * *1Q1, Ji . ,a—■ .i**,. lín^Alf _ ;

m 1 
>
2

m
i i
23
63 , 
1
3

> i
< 1 

»
» . 
a
>

. *
>

» :

> | 
>
4

>
>
>

»
>
>

Soltero... *• ••••. 
Párvulo********** 
Idem ***•••••*•••
Idem. *"••••**•*•*
Viudo. .................

>
Soltero. *•*•*«*•*
Oseado..................
Párrulo*# . * . . . . . .
Idem. ***** .* ..**

Apoplegía serosa ••• «• «.** ..* ..** ...*** .
A-trepsia.
■ Enterocolitis*
Meningitis cerebral......................................
Lesión orgánica cardíaca.................... .
Tuberculosis^ pulmonar.................................
Peritonitis séptica*..
Cirrosis hepática 
Sarampión . . .
Bronquitis capilar................................... .. *.

Pacífico, 12.
Inclusa.
Idem*
Santa Ursula, 9.
Alcalá 180, (Judicial). 
Hospital del Niño Jesús. 
Hospital de la Princesa. 
Estudios, 9.
Rejes, 7.
Fray Ceferino González, 10.

'QLifc, 'w*i i>Í»|í!ü'.iMfc. iir—u*», îSÉ.lkiiiii - «. 1L. „ j* > 4 > Idem. * . - * . . . . ) « . Atrepsia........................*............................... Tribuiste, 15.
Jote Babio»* * • • * • • * * * • * *>»* * •*• • * *■* • • • * * * * * • * * * * *
A s gal llloflfitflu* *». * * * *** • • * • * * *«* * » * • * * * * * * * * * * • 
Fraueiaet} Mingo»** • * * •< * * * * * * • * * * * * * * *> * * * * * • * * *»*Qittil vfe. «Ijrh'ii Mmi

»
60
63

& :
* ;
S" i

>
>
>■

Idem *»••».*•.*•* 
Casado ••*•••*••* 
Viudo. . . . . . . . . . .

Enterocolitis
Pelagra.
Idem. ............................... ..

Zurbarán, 2» 
Hospital Provincial. 
Idem.

&i > > Casado........... Broncoectasía............ .......... ........................ Idem.
Ra.mdn. García**# * *»* • * * * * * * * * * * *»* * * * * * * * * * * * * * * 
Domingo SomtosróiiU'i»* • *»# •»* •*• «< * *»* * * * * * * * • • * * * 
Manual Bullís* *»* * * * * * * * * *»* * * • * * * * * * * * • * •»* * * * 
Manuel da la Barrar®»#'»* * * * * * * ■** ** * * * * * * * * * * * * * * *
R*nit,n 1? A "pafifM „ „ . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

61 
20 ' 
72 
>
> t

>
a
»
3 

. >

>
>
>
>

. ^

V indo * i .  ***••*•*
Soltero............. .
Casado........
Párvulo..*.. . . . . .

>

Gangrena del p ie .........................................
Hipertrofia cardiaca. . . * . . . . . . . . . * . * * . * •
Meningitis 
Hipertrofia cardíaca»
Embolia cerebral.......................... ...............

Idem.
Hospital Militar* 
Ferraz, 47.
Cardinal Cisneros, 46, 
Judicial.

Dona Garftrttdia López* • • * * • • *»«• * * * • * • * * • * * • * * * * * * *
'¥1 rtcri irlvi' RaIm

% 3 
8 1

A Párvulo.*«•»•••*» San Isidro, 12.
Callejón del Alamillo, 3. 
Acuerdo, 6.

w
> t Idem ........... . Meningitis cerebral.................... ..

I h í 'Hí  lim i»  _ _ „ „ 1 » ■ > dem .................... Viruela confluente......................................
S'Bl T il 1  li T ! •  1  . . . . .  . . . . __ > > 9 Idem........ * Enterocolitis.................................................. Inclusa.
Marín P Miiio». . .  . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . > > 12 i Idem ..* ................ Atrepsia. ................................................••••• Idem.
'Mar!» W Jiiii'ifi 1 > > I d e m . . , . . . .* . . . * Bronquitis capilar......................................... Amparo, 6?.

J. de Duque, 9.
San Bernabé, 18. 
Hortaleza, 54 y 56. 
Arganzuela, 9. 
Alamillo, 1.

Vi i*! ati a Riván . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . 1 > Idem.............. Atrepsia...................................................... ..
Valantfaa Rn tahalí . . . . . . 2 > > Idem. .............. . Sarampión ....................................... .............
Isa bal da Pablo. . . . . . . . .  . . . . . . 65 1 > ' V uda........ .......... Cáncer...................... .......................................
Tomasa AJcón,® • •> • * • * * >#< • * * * • •** * * • * * •• * * * • * » • • 
Gumeraiiida Olivo.# .•*•••••••••••••**,«»• • • *«

1 1 1 P árvulo............... Meningitis cerebral................ .
i i  ! > > Casada*........ . • Broncopneumonía............ ............................

Manual® Fernandez** *«• ■ • • * * * • • # * * * * * * * * • *»* * 25 > > Idem*. .................. Tuberculosis pulmonar. Montera, 1.
Maiia I# Martínez». * • * * • *. •*•***»* * * * * * * • * • * •« 6 ! > a P á r v u lo . . . . . . . . . . Menlngoencefalitis............. ..................... .. Serrano, 48. 

Abada, 7.Torosa Mora** * *•«• *. •. •. * ., * * . . . .  #» •.. • • * • • * *. > > 11 Id em ...* . •*••••. Enterocolitis. ............ ....................... ......... *
BIoiíbíi, Rubio*.•. • •. • *. • ... * *. * .. * * * * * •. * * • *. > 5 Id e m ............... . Idem..................... ................................ •••*• Zurbarán, 2.

Fuente de la Teja, 2. 
Bravo Murillo, 119.

Rosa Rodxfguaz*. * * .. * • •»• * *. • •• •. * * • * • *. 1 * 76 : » > Viuda........ ........... Cáncer del estómago.•«•••••••*•••••••••
iSnsaii;® 'C&Z'Orla*... • ... • •.. • • • . . . .  * * * . . . .  •.. •. > 10

6
>

> P á r v u lo . . . . . . . . . . Meningitis tuberculosa................................
Ana Torrajdn....... .*•.. • * * •. *. *. * •.. • * . . . . . . . .
Raimunda Paradas*..  * * *. * *. • • • *. * * *. • .. * * • *.

>
70

»
»

Idem 5. . . . . . . . . . .
Viuda................ Senectud. ........................... .. *,

Goya, 13.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Unión, 4. (judicial). 
Malasaña, 19. 
Atocha, 112.

Juana Ojiada,#. .  * , , . . . , . .  • .. , * .. * • ., .•••*.... •« ' 68 > > Idem ....... ............. Broncopeneumonía. ................................
Formina Ga&o... * * *, * .. „ #, , . , , , . , , , , , , . » . . . . 50 » Idem.......... . Fiebre tifoidea.................... . . .  . .
Varoolina Gbsado** * * * • *. * • • • •»• • •. *. * •.«* * *. . 45 i » Soltera............ . 1 Enterocolitis aguda.••»••••• • •••
Jonifa Guarrero»* *. * * * • •. * • •. • *. *. * • •. *. • • •.. 9 > > Adulto............. Viruela#........ ......................................

Feto femenino** • • *. •. • • • •»•«. * *. * *. * * * * ••••*. * * * #»• > > > | a >
Idem*. * * *«• •. * * * •. * * .. *, * * * * *, * * . . .  . * * * * *. »  i > > > y

i i

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S  O) K0 Hl
m

INFECCIOSAS INFECTO- CONTAGIOSAS COMUNES
§

É4 £

Paludism
o........ 

j

Aetinom
icosis ..........|

Pelagra.................. 
1

i 
1

O
tras...................... 

|

T
otalpae^iai®

j

1 V
im

ela,..,............ 
|

Saram
pión..».»,,*.*. 

j

Escarlatina..............|

Erisipela..................
Tifeideas........... 

|

Influenza 
égrippe... 

|

i 
Puerperales......... 

|

Bísentería 
*.*• .«..*••

Coqueluche...........;;

D
ifteria.....................

1 
Tuberculosis...........

Lepra..........*............

Sífilis.......................
Carbunco........... 

j
H

idrofobia................
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 3 d® Julio da 1896*=E1 SubaaeroUrio, Marqué® ¿«1 VadlllOé

dS Us ^ T edades «onsig.adas «  .1 grupo de i* - 
mieato de las personas y desinfecoión de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. infecto-contagiosa* implica® la macesidad do ementar las disp^ácione| establecida® some aislá-% (í) Sn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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M itades relativos d las inhum aciones autorizadas p or e l A yuntam iento de esta Corte en e l día  3 de Ju lio  de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. 1ÍMM. Días.

ESTADO ENFERM EDADES D O M C IL IO B

D. Luis María ................................................................
Vicenta Roddguez................................................
S e rr in o  L lop i.................. ............... #. ....................

52
23
77

>
>
>

1
>
p

Casado.................
S o lte ro .... .........
Yíndo

Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea........................................ .
Rmn fionTi fin m nn í a

Mesón de Paredes, 26. 
Hospital Provincial.
Toledo, 117.
Ave María, 33. 
Embajadores, 33.
B«nco de España (judiciaV). 
San Cristóbal, 10 v 12. 
Alcalá, 80.
Alfonso VI, 3.
Corredera alta, 10.
Ruda, 19.
NúSez de Arce, 8.

Salvador Alb&iat........................... ........................... 80 P p Idem . . .  .. , Bronnnítifí CTíSniea „ . . .  . _
Joan López.......................................... .......... .......... 65 p Casado CifTORis Tifln&t.í***,
Anselmo Aivarez...................................................... 35 > p Idem. • • • • Sin diaffnóítífio-.
Gabriel del Hierro.................... ............* ............ 33 P p ídem, .o • • Pulmonía s t íd m I «> „
Angel Quadiaio.......................... . . . ......................... 23 > p Reitero . . Tnbarfinlnftia rmlTnnna'P
Manuel L ópez ............... ....................... .................., 23 p Idem , , , # Cólico niiiársrs
Jo«é Martín.................................. . . , ......................... 8 » p Adulto. • • . . . Tuberculosis nnlmonir
Manuel Menéndez..................................................... 25 P p Soltero •••••• . . . Pericarditis aguda • . .• • • • • • •  . . . .
José Antonio Fernández...................... . »

1
1 ;

P 18 Párvulo................ Atrepsia.....................................................
H obotío Sesmillo.................................... ...........
José Ferrer............................. ....................................

P
P

p
p

Idem....................
Idem....................

Sarampión................ .................................
Tabes mesentérica............................

Sagovia, 35.
Cardenal Cisneros, 8.

Sebastián Alonso........................................................
Publo Batanero..• • . . « « • . . . . . • . . . . . . . e . • . . . « • • « • •
A.ndres González.
Nicolás Q Untan*.. . . . . . . . . . . o ............. .

P
»
P
5

8

10
>

3
p
p

Id em ........... .
I d e m •. 
Idem,. . . . . . . . . . . .
fd«m ....................

F ílta  de desarrollo................................ .
Meningitis cerebral...................................
Idem tuberculosa........ .............

Fúcar, 20.
Don Ramón de la Cruz, 20. 
Cava baja, 10,
Santa María, 43.
Gravina, 20.
Tribuiste, 19.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mesón de Paredes, 47. 
HermosiUa, 27.
Relatores, 6.
Hortaleza, 97.
Santa María, 42.

| Judicial.

Francisco González...........................*..................... p 10 p Idem .. . . . . . . . . . . Idem cerebral....................... . .. .
Enrique Llórente..................... . ......... ......... 3 p Idem................... Eclampsia........................ ........................
Francisco Roxnar................................................ .. 71 > p Viudo Pulmonía....................... ............................

< Pedro Re jes .............. . 66 p p Idem......... . . . . . Insuficiencia valvular............
Angel Leras. . ........................... .............. . 66 p I d e m . . . . . . ......... Pulmonía senil....... * ..................................
Florencio Méndez............................... ...................... 82 p p Idem......... Epitelioma nasal........... ............... ...........
Ricardo Delgado............. ............................ . 6 p > Párvulo. Noma..........................................................
P&blo Aranzo • • • • • • • «• • • • . > p 15

p
Idem .. . . . . . . . . . Raquitismo.................. ..............................

Faustino M e n é n d e z . o * . 22 p Soltero................. Viruela confluente......................................
Enrque Fuentes................................................« . . . 46 p p Casado........... * . . Tuberculosis pulmonar. • • • ...................
Elíseo Rodríguez 27 p' p Soltero............ Viruela confluente............. .................
José dé la  Pnfnfcfl. ............. .................................. 1 p p Párvulo............ Bronquitis...................................................
BlasSáea . ...................................... a p p p Embolia cerebral........................................

Feto masculino . . . . . • • « « » •  ••••••• » p p p p Rafael Calvo, 4.

Recoletos, 2. 
Corredera baja, 27. 
Cardenal Cisneros, 7. 
San Ildefonso, 16.

■ UotÍsí A Tnalía líOdfíffUfti.  ̂ i 72 p p v iu d a , . . . . ......... Pulmonía........... ...........
A Tí^nn l̂iñ - A . . 1. . 16 p p Soltera • « • « • ........ Nefritis......... ............... .
MftTÍa Lónez . . .  ........... . 35 p p Casada Pulmonía puerperal...................................
Tfc»hwl ........... ............... ...« . . .  . . . . . . . 20 p p Soltera. ............... Tuberculosis pulm onar. . . . . . . . . . . . . . . . .
Juana, ñ&siclisz. 68 p p Viuda»• • • .»• • • • • Enterocolitis....................................... . Perico el Gordo. 

Apodaca, 2. 
Ferrocarril, 12.

Jnarji* Moreno . . . . . . . . . . 3 p Párvulo.............. Derrame seroso cerebral............................
1 7* TÍ.wAÍA - _ ___ % 7 p Id&m. Mesingo encefalitis................

rj*r m «  T? Aoniasi. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 70 > Viuda. • • •• • ......... Idem.................. ........................................ Molino de Viento, 46.
"Rí«íi«a fj-íf/»í® ■ . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . J> 11 p Párvulo. ••••••••• Atrepsia................................ .........., . . . , Arco de Santa María, 8. 

Peña de Francia, 6.p . f « «  Rñi'riéTtiíft?. .  .  .  ____ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . P 10 p Idem. • ........... Bronquitis capilar......................................
T náiif «1 Ravn rí av . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P 6 p Idem .............. ... Enterocolitis............................................... Méndez Alvaro, 24. 

Judicial.Tnttsfs OsTfíOra. _ . . _ . . . . . . . . . . . . a. . . P p ■ j> Idem Colapso cardíaco........................................
T) «nítYns M a i*t i n At . . . .  . .  . . . . . . . . . > p 6

>
Idem.................... Enterocolitis............................................... Inclusa.

if aaÍi  í? a fj pí npii Aif _ . . . . .  . . . . 1 p Idem. ........... . Raquitismo................... ............................ O. Sancba, 12.
Ái>QAní« Maronina . « . . .  . . . . . . . . . . . . . 38 p p Soltera Enterocolitis crónica.. • •. ......................... Hospital de la Princesa. 

Idem Proviaciai.¡HaiilílHo Ír97,í#íft . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 9 p V iuda ............... Gripp® abdominal......................................
C* Ü V/1 lí 71® S4Í7tT . . . .  . . . . . . . a . . . . . . . . 31 p p Soltera Tuberculosis pulmonar.............................. Idem.

50 p p Casada * . . . . . « . . . Epitelioma ulcerado uterino .................... Idem.
jfV ̂  I <vT A A MAWHlA *1 O

7/tsn'fa V7aIIa » . .
1

22
p
p  ..

p Párvulo. «*••»••••  
Casada............ • • Embolia cerebral....................... ................

oaivo ASdBBiOy l^A 
San Dimas, 5.

8 IfiWi i - OAvn Ay ■ 76 ■,p V iu d a ........... Apoplejía cerebral...................... ........... Huertas, 14.
UafíiaB - . . . . . . 52 p Idem. • • . • • • • , . . . P u lm on ía ..... . . . . . ........................ ......... Cervantes, 6.

T MftfAnÁfl . _. . . . . . . . . . . 23 >- Soltera.. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.............................. Salegas, 2.
» l p * p Bastero, 1 y  3.I

R e s u m e n p o a r  c a u s a s d e l^ i s  d e f u n c i o n e s .
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Um r t t14 d i 1 Julic> 1m - =E1B absenfsterí#, M arqué* d « I  Vndlll#.

, ,  . ¿ u  Qñ0iAn srimínlstrativa ou© debe ejercitarse em el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enrermedades consignadas en m grupo m  in~ 
(1) Sa ha adoptado e*ta f  a»‘«oaoióa ate»díe»do á la acción admi*i*t jp »  de ^  ^  ^  como Jag del grup0 de iníeoto-coBtagio*a* implica* Ta necesidad de ejecutar las diapesicionei estaWeoidas sobra aM*n 

« m b s u  excluyen toda medida> s e ta r ia  « “  r0“  contumaces y de Us habitacioaes de los enfermos. .
po/ncoidente, hoB^idie, suicidio y  ejecuciones de pena capital,
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ADMINISTRACIÓN provincial

D e le g a c ió n  d e  H a c ien d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ád iz .

HabiiodoB# presentado en 1» Ads&iniBtracidn de Hacienda da «f'ta provincia cuatro -o if  arraafo^ah» ̂ deTde Junio d e ^ S o ^ u y o ^ o rm e n o r ^ e ^ p r ^
S T o ” í ; ; “ ”  « s v s s  — “ . í & x S d . » » P» . d. «  * * * * * » i »  

tor ü r  r ; r r ,  * > . » ■ « * » . . . * »  •■>«. > p * * * ■»  s - j f f i í i í í s r 4" d* to ,,6¡1“ a,acon arreglo á la instrucción de 26 de Enero de 1876, loa expresados recibos y sus facturas permanecerán en la Caja de esta Depositaría pag 
El detaF.e de las remetidas facturas es el siguiente:

Numera' ¿ión 
de rec’ it>os. PLATOS Á  QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á  CUYO F A V O R  SE EXPIDIERON

IMPORTA
PUEBLOS Á  QUE CORRESPONDEN -

Pea ©tas.

F a ctu ra  num . 1 , ir é  sen tad a  por D. Pedro  A p a r ic io .

122 
285 
361 
359 
441 
464 
517 
519 
623 
767 

1.037 
1 509

Pdero Gala R u íz . . . . . . . . ................................. .....................................
Trebujena....................
Id em ................. .

.......................................  13 ‘ 15
i i  t i l

Primero, segundo y tercero.................... D, J uan Miguel García......................* .................................. ......................
. Herederos de D. Juan Galáfate............. ............. ....................................

Trebujena....................
Idem...........................

....................................... 29 7L

....................................... 8 49

Idem.
Iduxn

. .  D* Cristóbal de Hoyos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ,  Señora Viuda de Francisco Vicente Jiménez. .................... ................ .
. D. Antonio Jiménez Villagrín . .................... .......... .................... •••••••

Setenil.
Trebujena..................
Idem ..........................

45*64
.•». »» . « . . . . . *«»*» 2^ 28
....................... ...............  47 74

. .  Sres. Herederos de Pedro José Pulido........... .............................. ............ Idem................... ............. .................. 2 v4
D Francisco Villagrán Núñez................................................. .. Idem.............. ........... .................................. U  ( 1

, ,  Francisco Bren es Marqués........................................ ............. . V ejer..........................
José Marín O r t ig a .. . . . ..........*.................................... Idem............................. ..................................  7 4

32 recibos.
F a c t u r a  núm. 2 , p r e se n ta d a  p o r  e l  mismo Sr. D. P e d r o  A p a r ic io .

T o t a l  p e se t a s ................... ......................  292 94

9.325 
14 566

•. Doña Jerónima López ................................................... ............. . Medina..................
Idem. ......... . D. Miguel Viliagrán............................... .................................................... Trebujena................ ..

4 recibos. T o t a l  p e s e t a s .

F a c t u r a  núm. 3, p r e s e n ta d a  p o r  D. J o s é  Jim énez G u e r r e r o .

384
1.225

401
438
477
811
829
923
929
856
427
436
445
606
704

PiímayA B f ( M I V  ____ . .  D Antonio Cabrera Saavedra................................................................ .. Jimena...................... .......................................  2 1 2 1
T H a m . .. __ . , . . . .  Joté Rocha Vegs............................... Idem..................... ..... ....................... ................ 20 24
T ñ AIYI . _ _ ................. , .  Jerónimo González Díaz T- . t , .........................................T__________ Bornos........................ ................................ 531
Idem , # Herederos de Nables., ............. .......................... •••••••••••••................ Idem ............... ................................ 9 55
Idem •••••*•*#*••• . . . .  . . . . . . . . .  Herederos de José Ramírez....... ............... •••••••••.............. ........... .. Idem..................... .. 30 83
Idem » . . . . .  . . ••*••••*••••• .• D. Miguel Soto Jiméntz Idem.....................•••• ................................ 5 3L
Idem • . . • • Doña Rosario Morón R e a l ......... Idem........................ ... .......................................  3 19
Idem. .• Herederos ¡ie Víctor González....................................................<••••• Idem... . . . . . . . . . . . . . . ................ ....................... 22 28
Idem ,.  D. José Jiménez .............................. ........................... Idem........... ................ ......................  8  49
Idem....................... .................. .. José Benítiz, por Antonio López Valora.• Ghiclana............ . ............. .................  20‘ 15
Idem.* .................................... .• Sebastián Galán Vargás............... . Lo* Barrios............ . ................................ 424
Idem............... i * . * . . . . . . ................. .• Andrés Luis García...................... .................................................. . La Lín*a.•••••••.•.•• 15 91
Idem...• . .  Francisco del Castillo.•••••............. ............................... ............ •••• San Roque.......... .......................................  3 0 7 7
Idem................. . . . . . . ........ . . .  Doña Luisa Balado........................... .................... . Idem.,............... .......... ................................ 424
Id#m........... .......................... ................. . .  D. Santos Pérez Oliva....... ................................................................... Idem.......... •••••......... ................................ 25‘46

887 Idem.................................. . . . . . . . . . . . . . .  José Carrillo Herrera....................... ............................................. . Idem... • • • ................ . ................................ 13‘69
890 Idem... . . . . . . . .................... . . .  Antonio Barranco Fernández...............•••............. . Idem ...,. .......................................  2 1 2 2
275
887

Tercero..................... . Sebastián González Cornejo....................................................... ••••• Medina................. . • ••................................ 1161
Primero, segundo y tercero*.................. . .  José Jiménez G a r ó n ^ ............. ................. . Idem ........................ .......................................  12 73

1.460 Idem........................... . . .  Doña María Josefa R#y*s Vela................................................................ . Idem........ ................... ................................  27A59
9.239 Primero y segundo....... •••••............... . .  D. Sebastián González Cornejo................................................................ Idem.......... ................. ................................ 5842

35 Tercero.................................................... Doña Isabel Vega.................... ................................................................. Paterna........................ ...................... .. ] 5 2 7
55 Idem.. • ..................................................... D. Félix Rojas Leis............................................. ............................... . Idem............ ............... .......................................  H W 8

62 recibos. T otal  p ¿ s e t a s .

F actu ra  núm . 4, pr esen tad a  por  el  mismo Sr. D. J osé J im én ez  G uerrero i.

75 Tercero......... ......................................... .• D. Simón Vega Lozano............................................ .. Paterna. ...................... ..................... .. , 10l70
90 Primero, segundo y tercero,.................. • • Doña Ana Fernández Caidirón......... ............. . Idem... ................................  28 64

106 T1 °  -Idem........................................ ................ . • D. Antonio Porueba Lozano. . . .  ............................... .............................. Idem.... . . . . .  • •••••• ..................  10*05
317 Id«m................. ...................................... • • José Saavedra Benitaz......... ............................. ....................... . I d e m . •»..  . . . . .  . . 42 44
362 Idem........ ...................... ...................... . José Martínez......................................................... ...................... Idem... •.. •. • . .  •• 9 55
399 Idem.,.................... ........ ........................ Doña María Lozano,................................................ ............................... Idem. 46‘68528 Idem........................................................ D. José Saavedra Benitez......................... .................... ............ ............. I d e m . ••••• . . .  . . . .  . .  26 31

9.684 Primero y segundo................................ Doña leabal de la Vega....... .......... ......................................................... I d e m . ..  ••••• • 77 049 704 Idem........................................ ............... . • D. Félix Rojas Ltis........................................................ ...................... . Idem . . . .  • • • 51‘369.724 Idem.............................................. .. Simón Vega....... .................................................................................... Idem .,... . . . . . . . . . . . .
25 recibos. T o ta l  p e s e t a s .

Cádiz 24 de Junio de 1896. =E1 Delegado de Hacienda, Francisco Parra. M—1780

Delegación de Sade&da de la provincia de Pontevedra.
Habiéndose extraviado el resguardo definitivo »úm. 14042 

de interese* de renta perpetua interior ai 3 por 100, del ven- 
«cimiento de 1.* de Julio de 1874, se hace saber al público 
por medio del presente anuncio, para que la persona en euyo 
poder se halle lo entregue á esta Delegación dentro del tér 
mino de treinta dias, contados desde Ja publicación de este 
-edicto; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado 
mulo y de ningún eralor ni «£«cto.

ÍW«Y«dra 24 4a Junio da ]886.=E1 Driegsdo da Hacien
da, Juan Cabello. “  1799—M

Bat*cló« ü íatral « c  VMdcvafaa.
ptíegramat recibidot en el día de la fecha y díttnü'.ot en 

«afta oficina per no encontrar á tut deitinatarku. aun- i 
tes de donde proceden y tut nombres y  domicilios.

«nmujc.
1p Bilbao.—Quintana, Mayor, 72. , I

Corana.—Juana Malvenda.
* JHlar.jo PaiTanés.—Francisco Ozallo, Mayor, 12, 

Ctzorla— M guel Macjón, Beatas, 23. 
xSsb Joan Puerto Rico —Alcalá Qaliano, 7.

n fsrnando.— Manuel Gómez, hotel Continental.
C reían  a —Rafael Losano, Arenal, 8.
Loja. ~V issio .

MOKTS I

Torrelaguna.- -Bamón Fernández, Bravo Muríllo, f
Lequeitio.—M a íllo  Guerricapeitia, Castillo, 7. 1

San Juan Puerto Rico.—Alcalá Galiano, 7.
Santander.—Pablo Cuenca, Castillo, 6.
Madrid 6 de Julio de 1896.=m Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de San Sebastián*

El día 18 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, y bajo 
la presidencia respectivamente del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ó Jefe en quien delegue, y del Sr. Alcalde de la 
ciudad de San Sebastián (Guipúzcoa), se celebrará subasta 
pública, en Madrid en la Dirección general de Administra* 
cidn, y «n la Casa Consistorial da la ciudad de San Sebastián, 
psira la adjudicación, cor forme al pliego de condiciones que 
f :  pnblicaá continuación y  bajo «1 tipo de presupuesto de 
1IL513 pesetas eon 40 céntimos de las obras de fábrica y es- 
cavaasiones correspondientes al trozo 3.°, Cuevas de Landar- 
bato á Chofi tequíete, del proyecto de Abastecimiento de 
aguas del río Afiarbe, Cuevas, Landarbaao y Sebotegui á la 
ciudad de San Sebastián.

En dichos Centros estarán además á disposición de quie
nes deseca examinarlos, los planos y demás documentos re
lativos á este remate, y g*> admitirán las proposiciones que se 
presenten, las cuales deberán ser entregadas *1 Sr. Presiden- ; 
te durante la primera media ¿ora del acto de la subasta, ru

bricando la carpeta en el acto de la entrega; cujas proposi
ciones para ser admisibles se contendrán en pliegos cerrados 
y rubricados en la forma dicha, redactadas conforme mcdtlo 
que se inserta á continuación del pliego de condiciones ge
nerales y económicas, y acompañadas de la cédula personal 
del pro ponente (ó caso de ser extranjero, del documento que 
acredite su personalidad), y del correspondiente resguardo 
eon que se justifique haber constituido en depósito en la De
positaría municipal de la ciudad de San Sebastián, en la Ca ja 
general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, en 
metálico ó en valores del Estado, d8 la Deuda provincial de 
Guipúzcoa ó municipal de San Sebastián al tipo de cotiza» 
ción, la cantidad d« 5.725 pesetas y 70 céntimos, correspon
dientes al 5 por 100 del tipo del presupuesto, como fianza 
provisional para poder tomar parte en el remate. Estos dos 
últimos documentos bastará que acompañen á una proposi* 
ción en el caso de presentar dos ó más la misma persona.

El rematante habrá de elevar la fianza como definitiva á 
la cantidad de 17.177 pesetas y 10 céntimos, 15 por 100 del 
presupuesto, cuya fianza definitiva constituirá precisamente 
en la citada Tesorería municipal de San Sebastián, incurrien
do de no verificarlo oportunamente en la responsabilidad á 
que se refiere la cuarta de las condiciones generales y econó
micas de este remate, en relación con el art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, cajas prescripciones, tanto en 
éste como en cualquiera otro extremo, serán de riguroB» apli
cación. r

Caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que les restantes, se procederá en la forma que 
determinan los artículos 16 y 18 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

La duración del contrato, épocas en que ss han de verifi
car los pagos y realizarse las obras, son las expresadas en las
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condiciones 5.a y 11 del adjunto pliego de condiciones gene
rales y económicas.

San Sebastián 11 de Junio de 1896.=E1 Alcalde, Joaquín 
Lizasoaín.

Pliego de condiciones generales y  económicas á que han de 
sujetarse las obras de fábrica y excavaciones correspon • 
dientes del trozo 3.°, Cuevas de Landarbaso á Chori 
toquieta, del proyecto de traída de aguas del río Añarbe 
á San Sebastián y ramales de Cuevas, Landarbaso y Se 
botegui.
1.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 

depositar en la Tesorería municipal, en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales el 5 por 100 del 
Importe de esta subasta en metálico ó en Talores del Estado 
al tipo de cotización, ó en obligaciones de la Deuda provin- 
cial de Guipúzcoa ó de le municipal de San Sebastián, tam
bién al tipo de cotización, depósito que Berá devuelto á los 
que no l«s haya cabido la suerte del remate. Este 5 por 100 
elevará en la misma forma el 15 por 100 el rematante, que
dando para garantía del contrato y para el exacto cumpli
miento de las condiciones estipuladas.

2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, en los 
cuales incluirán los licitadores la proposición cuyo modelo se 
inserta al pie, bu cédula personal, y de ser extranjero el do 
cumento que acredite bu personalidad y el resguardo en que 
conste la constitución del depósito provisional, bastando, 
caso de que un licitador presente dos ó más pliegos, que en 
cualquiera de ellos ge acompañen estos documentos.

3 a Be adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, y si entre 
éstas hubiere dos ó más iguales más ventajosas que las res
tantes se procederá en la forma que determinan los artícu' 
los 16 y 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas especificadas en la condición 1.a, ó 
no concurriese al acto del otorgamiento de la escritura ó fo r  
maliza^ión del contrato, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del rematante, que queda obligado á los efectos 
del art. 28 d«l Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a El contratista deberá dar principio á los obras en el 
plazo de un mes, contado desde la formalización de la subasta 
y terminar en el de seis meses.

6.a El contratista hará los acopios al pie de obra de todos 
los materiales, procurando que sean los necesarios para que 
una vez empezados los trabajos no sufran interrupción hasta 
quedar terminados en el plazo fijado.

7.a Son de cuenta del contratista todos los medios auxi
liares de la construcción.

8.a La ejecución de las obras se hará conforme á los pla
nos aprobados y á las instrucciones que en todo momento re
ciba del Director, quedando el contratista obligado á cum
plir las condiciones del pliego de condiciones facultativas de 
estas obras, y las que puedan aplicarse á este caso del vigen
te pliego general de condiciones facultativas para la contra
tación de obras públicas.

9.a Si en el transcurso de las obras muriese el contratista, 
quedará de hecho rescindido el contrato, á no ser que sus he
rederos acepten la responsabilidad del difunto, y siempre que 
astén en las condiciones legales en que aquél actuaba; en 
caso contrario, re liquidará la obra y materiales acopiados 
con arreglo al pliego de condiciones facultativas y á juicio 
del Director. Se devolverá la fianza después del año de ga
rantía, descontándose los gastos que se hagan en la conser
vación y arreglo de las obras ejecutadas.

10. El contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, quien no podrá pedir por ninguna causa alteración de 
precios ni rescisión, y se someterá expresamente á los Tribu • 
nales de esta ciudad que sean competentes para conocer de 
las cuestiones que ee susciten, puditndo la Corporación mu
nicipal, por incumplimiento del contrato, declararlo rescindi
do á perjuicio dü rematante, siendo los efectos de esta decla
ración los del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
haciéndose efectivas las responsabilidades en este caso gu
bernativamente, hasta donde alcance la fianza prestada, y si 
no fuese suficiente, de lo» d^más bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

11. Los pagos se efectuarán en cinco plazos: el primero á 
los dos meses por valor de 20.000 pesetas; el segundo, á los 
tres meses y medio por valor de 25,000 pesetas; el tercero, á 
los cinco meses, por valor de 25 000 pesetas; el cuarto, d«s 
pués de hecha la recepción provisional, por valor dé la mitad 
de lo que falte por pagar, con arreglo á medición hecha, y el 
quinto plazo se pagará después de la recepción definitiva por 
valor del resto, y además Be devolverá la fianza prestada. 
Para el pago de estas sumas es preciso que el valor de lo eje
cutado importe, á juicio del Director, un 10 por 100 más que 
lo que corresponda á esda plazo.

12. Ei rematante contrae la obligación de satisfacer los 
gastos de escritura, copia de la misma para el Ayuntamien
to, anuncios en periódicas oficiales, y los de toda clase que 
pueda ocasionar la subasta y formalización del contrato.

CONDICIÓN ADICIONAL

El rematante no podrá ejecutar trabajos de los compren
didos en el presente contrato los domingos y días festivos, 
sin previa licencia de la competente autoridad eclesiástica. =  
Nemesia Barrio, Arquitecto.=Marcelo Barasola, Ingeniero de 
Caminos.

Modelo de proposición.
D, N. Nv, vecino d e . . . . . .  enterado de los presupuestos,

planos y condiciones correspondientes á que se refiere el 
anuncio para la subasta de Ja ejecución de la» obras de exca
vación y fábrica del proyecto de traída de aguas de Añarbe, 
comprendidas en el tramo Cuevas de Landarbaao á Chori- 
toquíeta, y ramalee de Cuevas, Landarbaso y Sebotegui, ha
biendo hecho el depósito del 5 por 100 del presupuesto, y 
aceptando las retponsabilidades y obligaciones que dichas 
condiciones imponen, se compromete á ejecutar las obras por 
la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
D. Antonio Egaña, Secretario del Excmo. Ayuntamiento 

fie esta ciudad. .
Certifico que el preinserto pliego de condiciones es copia 

exacta del aprobado por dicho Ayuntamiento, que obra en 
sus oficina». „ ,

T  para que conste expido el presente, que firmo con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en San BebMián á 10 de Junio do 
1896.=Antonio Egaña.=V.° B.°=El Alcalde, Joaquín Liza-

El día 18 de Agosto próximo, á hs dos de la tarde, y bajo 
la presidencia respectivamente del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobe rnación ó Jefe en quUn deiegu#, y d*l Sr. A caldo de 
la ciudad de San Sebastián (Guipúzcoa), se celebrará subasta

pública en Madrid, en la Dirección general dé Administra
ción y en la Oíbr Consistor/al de Ssn Sebastián, para la ad
judicación, conforme al pliego de condiciones que se publica 
á continuación, y bajo el tipo dvú presupuesto de 81,189 pe- 
B t̂as, de las obras de perforación de los túneles denomina
dos Charai y Malvezar, del proyecto de abastecimiento de 
aguas del río Añarbe á San Sebastián.

En dichos centros estarán, además* á disposición de quie
nes deseen examinarlos los plenos y d'emvs documentos rela
tivos á este remate, y se admitirán las proposiciones que m 
presenten, las cuales deberán ser entregadas al Sr. Presi
dente durante la primera medía hora del actc» de la subasta, 
rubricando la carpeta en el acto de la entrega;* cuyas propo
siciones para ser admisibles se contendrán en pliegos cerra- 
dos y rubricados en la forma dicha, redactadas conforme al 
modelo que se inserta á continuación del pliego de condicio
nes generales y económicas, y acompañadas déla cédula per
sonal del proponente (ó caso de ser extraej#ro„ del documen
to que acredíte su personalidad) y del correspondiente res
guardo con que se justifique haber constituido en depósito 
«n la Depositaría municipal de la ciudad de San Sebastián, 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de bu» su
cursales, en metálico ó en valores del Eetado, de Ja Deuda 
provincial de Guipúzcoa ó municipal de San Sebastián, al 
tipo de cotización, la cantidad de 4.059 pesetas, correspon
diente al 5 por 100 del tipo del presupu«sto, como fianza pro
visional, para poder tomar parte en el remate. Estos dos ul
times documentos bastará que acompañen á una proposición 
en el caso de presentar dos ó más pliegos la misma per
sona.

El rematante habrá de elevar la fianza como definitiva á 
la cantidad de 12.177 pssetas (15 por 100 del presupuesto), 
cuya fianza defiaieiva constituirá precisamente eu la citada 
Depositaría municipal de San Sebastián, incurriendo, de no 
verificarlo oportunamente, en la responsabilidad á que se re
fiere la cuarta de las condiciones generales y económicas de 
este remate, en relación con el art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, coyas prescripciones, tanto en este como 
en cualquiera otro extremo, serán de rigurosa aplicación.

Caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales más 
vtmajosas que las restantes, se procederá en la forma que 
determinan les artículos 16 y 18 del expresado Real de
creto.

La duración del contrato, épocas en que han de verificar
se los pagos y realizarse las obras, son Jas expresadas en las 
condiciones 5.a y 10 de las generales y económicas y 14 de 
las facultativas.

San Sebastián 11 de Junio de 1896.=E1 Alcalde, Joaquín 
Lizasoaín.
Pliego de condiciones generales y económicas á que ha de 

sujetarse la apertura de los túneles denominados Charai 
y Malvazar.
1.a Para temar parte en la subasta deberán los licitadores 

depositar en Ja T**o ería municipal, en la Gsja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 del 
importe de esta subaste, en metálico ó en valores del Estado 
al tipo de cotización, ó en obligaciones de la Deuda provincial 
de Guipúzcoa ó de la municipal de San Sebastián, también al 
tipo de cotización, depósito que será devuelto á los que no 
les haya cabido la suerte del remate. Este 5 por 100 elevará 
en la misma forma al 15 por 100 el rematante, quedando para 
garantía del contrato y para el exacto cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, en los 
cuales incluirán los licitadores la proposición cuyo modelo se 
insesta al pie, su cédula personal, y de ser extranjero el do
cumento que acredite su personalidad y el resguardo en que 
conste la constitución del depósito provisional, bastando, 
caso de que un licitador presente dos ó más pliegos, que en 
cualquiera de ellos se acompañen estos documentos.

3 a Se adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, y si entre 
éitas hubiera dos ó má* iguale» más ventajólas que las res
tantes, se procederá en la forma que determinan los artícu
los 16 y 18 del Re&l decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a Sí el .rematante no-.prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas especificadas en la condición 1.a, ó 
no concurriese ai acto del otorgamiento de la escritura ó for- 
malízación del contrato, sa tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del rematante, que queda obligado á los efectes 
del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a El contratista deberá dar principio á las obras en el 
plazo de un mes, contado dtsde la formalización de la subas
ta, y terminarlas en los plazos indicados en el pliego de con
diciones facultativas.

6.a Son de cuenta del rematante todos Jos medios de per
foración, transporta y ventilación, pues su importe se halla 
incluido en el presupuesto.

7 a El contratista se someterá á las cláusulas de los plie
gos de condicionas de este contrato, y á las qu® puedan apli
carse á esta caso áü vigente pliego general de condiciones 
para la contratación de obras públicas.

8.a Si en el transcurso de las obras muriese el contratis
ta, quedará d» hecho rescindido el contrato, á no ser que sus 
herederos «capte a las responsabilidades del difunto, y siem
pre qu«¡ estén en las condiciones légalas en que aquél actua
ba; en csso contrario se liquidará la obra y materiales aco
piados, con am glo al pliego de condiciones facultativas y á 
juicio del Director. Se devolverá la fianza después del año de 
garantía, descontándose los gastos que se hagan en la con
servación y arreglo de las obras ejecutadas.

9.a El contrato s* hace á riesgo y ventura para el rema
tante quien no podrá pedir por ninguna c*usa alteración de 
precios ni rescisión, y se someterá expresamente á los Tri
bunales de sata clud*d que sean competentes paTa conocer 
de las cuestiones qu® s» susciten, pudiendo la Corporación 
municipal, por incumplimiento del̂  contrato, declararlo res
cindido á perjuicio del rematante, siendo los efectos de esta 
declaración los del art. 23 del Real decreto de 4 d* Enero de 
1883 haciéndese efaetiv&a las responsabilidades en- este caso 
gubernativamente hasta donde alcance la fianza, piestada, y 
si no fuese suficiente de los demás bienes del rematante ad
ministrativamente y por la vía de apremio.

10 Los pftgcs ge efectuarán para el túnel Malvazar por 
avanzamientos de á 50 metro», dando en el primero á razón 
de 35 peseta» el metro lineal; en el segundová 45; en el ter
cero á 55; en el coarto, á 65; en al quinto, á 75; en el sexto, 
á 85, y en el séptimo, por valor da lo qu® felá», con arreglo á 
la liquidación que »• haga, y que se pagará al hacerse la re
cepción definitiva. Además sa abonarán ios revestimientos 
oue »e hagan á medida de bu ejecución, descontándole» un 
10 por 100. Para el túnel de Charai te operará del mismo 
modo siendo sólo cuatro lo» avanzamientcs de 50 metros que 
corresponden á esda boca, y se pagarán á medida que se h«- 

' »an, en idént^a forma y cantidad que ge indica para el túnel 
de Malvazar, correspondiendo al últim/o pago, que será al 

1 hacer la recepción definitiva, el valor que coa arreglo á la

j medición resulte- A.1 hacerse la recepción definitív** entre- 
f garán lá fianza y lo» gremios á que se hubiere hik^ho »cre«-

!dor el contratista, con a.wglo á la condición 15 del de
condiciones facultativas,

11. El rematante confóia' la obligación de satisfai ’W  lo»
I gastos de escritura, copia de i* misas» para el Ayunta, mien- 
¡ to, anuncios en periódico» oficíales y de toda clase 

pueda ocasionar la subaefo y formalización del eentiato.

DICHÓN ADICIONAL

El rematante no podrá ejecutar trabajos de los compren-*' 
díaos cn er presente contrato' les domingos vdías fsati *os, 
sin previa licencia de la competente Autoridad eclesiástica •— 
Nemesio Barrio, Arquitecto.—Marcelo Saraso W  Ingonii ™ 
de Caminos.

Modefo de proposición
D.-NrN., vecino d e * e n t e r a d o  de los pret upuestos,' 

plbnos y de las diversas condiciones á que»® rtfiere el anun
cio- para 1» subasta de la ejecución de las galerías de nomina
da»’Charai y Malvazar, habiendo hecho el depósito d «I5vpor 
109 del presupuesto, y aceptando las responsabilid, tdes y 
Obligación#»que dichas condiciones le imponen, se co mpro- 
mete á ejecutar dichas obras^por la cantidad de ( m  le
tra) pesetas.

(Fechry f&ma.)
D. Antonio da Egaña, Secretario deh Excmo. Ay un ta^ 

miento de esta ciudad.
Certifico que el preinserto pliego de condiciones es copiad 

exacta del aprobado por dicho Ayuntamiento, que obra en 
sus oficinas.
^  expido el presente, que firmo con el
Íío/. Alcalde en San Sebastián á 10 de Janio de
1896 =  Antonio de Eg*la.=V.° B.a=E l Alcalde, Joaquín Li
zasoaín.

El día 18'de Agosto- próximo, á las dos de la tarde, y bajo 
la presidencia respectivamente del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ó J«fe en quien delegue, y del Sr. AMealde de la 
ciudad de San Sebastián (Guipúzcoa), se celebrará subasta 
pública en Madrid en la Dirección general de Adm inistración 
y en la Casa Consistorial de San Sebastián,, para la adjudi
cación conforme ai pliego de condiciones que »* publica á 
cantinuación, y bajo el tipo del presupuesto de 458:1% pese
tas con 69 céntimos, de la tubería necesaria y pieza» especia
les paia el projacto de abastecimiento de agua® del río Añ&r- 
b» y ramales de Cuevas, Landarbaso y Sebotegui, á la ciudad 
de San Sebastián.

En dichos Centros se admitirán las proposiciones que se 
presenten, Jas cuales deberán ser entregadas al Sr. Presiden
te durante la primera media hora del aoto de la subasta, ru
bricando la carpeta en el acto de la entrega, cuyas proposicio
nes para str admisibles b ® contendrán en pliegos cerrados y 
rubricados en la forma dicha, redactadas conforme al modelo 
que se inserta á continuación del pliego de condiciones gene
rales y económicas, y acompañadas de la cédula personal del 
proponente (ó caso de ser extranjero del documento que acre
dite su personalidad) y del correspondiente' resguardo con 
que se justifique haber constituido en depósito en la Deposi
taría municipal de la ciudad de San Sebastián, en la Ca^Vge- 
neral de Depósitos ó en cualquiera de b u s  sucursales en me
tálico ó en valor«s del Estado, de la Deuda provincial de Gui<» 
púzcoa ó Municipal de San Sebastián, al tipo de cotización» 
la cantidad de 22 908 pesetas y 75 céntimos, correspondiente 
al 5 por 100 del tipo del presupuesto, como fianzn provisio
nal para poder tomar parte en el remate. Estos dos último» 
documentos bastará que acompañen á una proposición en-el1 
easo de presentar dos ó más la misma persona.

El rematante hab^á de elevar la fianza como d^fioUiva á 
la cantidad de 68.726 pesetas y 25 céntimo» (15 por 106 deL 
presupuesto), cuya fianza definitiva constituirá pretdsammte 
en la citada Depositaría municipal de San Sebastián, ineu* 
rriendo, de no verificarlo oportunamente, en la responsabili
dad á que se refiere la cuarta de las condidonfg ge y
económicas de este remate, en relación con el art. 23¿dei 
Real decreto di 4 de Enero de 1883, cuyas prescripciones, 
tanto en este como en cualquiera otro extremo, serán de ri
gurosa aplicación.

Caso do presentarse dos ó más proposición es iguales más 
ventajosas que las restantes, s» precederá en Ja f< rma que 
determínen los artículos 16 y í&del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

La duración del contrato, época» en que han de verlfimr- 
8® los pagos y el suministro de tubos y ejecución de las obtas, 
Bon los expresado» »n las condiciones 5.a, 9 a y 10 del pliego 
de condiciones generales y económicas, y 19 y 20 de las fa
cultativas.

San Sebastián II de Junio de 1896.=:Ei Alcalde JcxaquíUi 
Lizasoaín*

Pliego d& condiciones generales y económicas* referentes á 
la adquisición de la tubería necesaria y piezas especia les 
para el proyecto de traída de aguas del río Añarbe á  / <an 
Sebastián y ramales de Cuevas, Landarbaso ySefa te gui;- 
transporte, colocación y enchufe de lamisma ysapj&i 'turoL 
de las zanjas correspondientes.
1.a Para tomar parte en la subasta deberán lofeñolf .ador*» 

depositar en la Tesorería municipal, en la C*ja gw )***[ de 
Depósitos ó en cualquiera de b u s  3ucursal«s el 5»par 100 del 
importe de »8ta subasta en metálico ó en valorea dr }\ E»t%do 
al tipo de cotización, ó en obligaeíones de la D w  Ja provin- 
ciábde Guipúzcoa ó de la municipal de San SébiNí cián, tam
bién al tipo de cotización, depósito que sera á&r /ueito á loa 
que no les haya cabido la suerte del remate. E&J 5 por 199 
elevará en la miema forma el rematante al 15 por 100, que-

j dando para garantía del contrato y para ét ¿acto cumpli
miento de las condiciones estipuladas. De esísa suma la mitad 
b« con»id*r»rá perteneciente al trezo 3*° loa efectos de 
condición 9,*

2.a L* subasta se verificará por pliego» cerrad^, #u lo» 
que incluirán los licitadores la proposición cuyo modelo va 
al pie, bu cédula personal (y de ser extrair>ro el docume&to 
que acredite su responsabilidad) y el resguardo m  que cons
te la constitución del depósito provisión»), basL^jj^o CSB0 
que un licitador presente dos ó más pliegos, ©n cualquie
ra de ellos se acompañen los documentos cif ¿dog.

Se adjudicará provisionalmente el remate al autar da 
la proposición mtt» ventajosa entre las admitidas, y si entre 
é*tas hubiere dos ó más igualeB más yeLtsjosa» que l«s res
tantes, se procederá en Ja forma estab^cid* por el Real de-v 
creto da 4 dé Enero de 1883 en sus artículos'16 y 18, cuy/, 
Real decreto aparece publicado-er,, la G a c b t a  b u  M a d r id  
rre»üondiente al día 5 de los miamos me» y 

§ 4.a Si @1 rematante no protege la fianza definitiva en
| cualquiera de las formas e^eciflc&das on la copdMín La, ó
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no concurriese gfi acto del otorgamiento da la «critu ra  d for- 
malizacióE deYeon trato, se tendré por rescindido el contrato 
á perjuicio d él rematante, que queda obligado» los electos 
del art. 23 d,©l Be al decreto de 4 de Enero de 1883.

5 • El r amatante deberá empezar las excavaeiomes para 
nada trozo *n tiempo oportuno para que no se aglomere ma
terial y n<¿ haya necesidad do apresurar más de lo convenían.* 
te la ope ración del enchufado, que debe hacerse con todo cui
dado, ernsao ce indica en el pliego de condiciones faculta
tivas.

'6.a Los materiales auxiliares, como vehículos, rastras, 
goleas* giú&s, etc., necesarios para la ejecución de los tra- 
/osjos, mu de cuenta del rematante y no de abono, por ha- 
' liarse su importe englobado en los precios unitarios consig
nados.

7.a El rematante atenderé i  tedas las observ¡aciones que 
le haga el Director de estos trabajos, siéndole obligatorio 
cumplir las condiciones del pliego general vigente para la 
contratación de obras publicas que sean aplicables a este 
caso.

8.a 11 contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, quien no podrá pedir por ninguna causa alteración de 
'precios ni rescisión del contrato, y se someteré expresamen
te  é los Tribuíales de esta ciudad que sean competentes para 
•conocer de las cuestiones que puedan b suscitarse, podiendo 
la Corporación municipal, por incumplimiento del contrato, 
■declararlo rescindido á perjuicio del rematante, siendo ios 
efíctoa de esta declaración los del art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, haciéndose t festiva» 1*» responsabilidad 
des gabera* tu ámente haita donde alcance la fianza presta
da, y ai no fuese suficiente de los demás bienes del remata li
te administrativamente y por la vía de apremio.

9.a Loa pagos se ifactuarán para el trozo 3 a medida que 
la tobaría quede ei chufada por partidas de á 30 000 pesetas, 
haciéndose los pagos á los ocho días d« hallarse ejecutada 
obra por valor que no descienda do 33 000 pesetas.

La última partida se abonaré al hacerlo la recepción pro
visional por valor de lo que falte por pegar. La parte déla  
fianza total correspondiente á este trozo será devuelta des
pués del año de garantía, y de estar todo é satisfacción del 
Director,

10. Los pagos para loa trozos 1.° y 2.° se abonarán del mis - 
mo modo, pero en la última partida se descontarán 10.000 
pesetas que, con el resto de garantía no devuelta constitui
rán la garantía del contrato en el año de prueba, haciéndose 
efectivo el resto después de la «capción definitiva, y de en* 
contraríe las obras en buen estado.

Ih  El rematante contrae la obligación de satisfacer los 
gestos de escritura, copia de Ja misma para el Á |untamiento, 
anuncios en periódidos oficiales y los de toda dase que pue
da ocasionar Ja subasta y formalizaeión del contrato.

CONDICIÓN ADICIONAL

11 rsmatante no podrá ejecutar trabajos de los compren- 
didos un el presente contrato los domingos y días festivos, 
sin previa licencia de la competente Autoridad eclesiástica. =  
Memeslo Barrio, Arquitecto.«Marcelo Saraaola, Ingeniero de
Caminos*

Modelo i i  proposición.

D. N, N., vecino d e .. . . . ,  enterado por el anuncio que se 
refiere á la apertura dé zanjas y á la adquisición de la tubería
necesaria para la conducción de lis  aguas del rio Añarbe y 
de las regatas Cuevas, Laudar baso y Sebotegui, su transpor
te, colocación y enchufado, enterado de la relación de m ate
riales, del presupuesto y de todas las condiciones, m compro
mete, aceptando todas las responsabilidades y obligaciones 
que dichas condiciones imponen, á hacerse cargo dei expre
sado suministro y obras, por la cantidad d s , , . . .  m  letra), ; 
pesetas.

(Fecha y firma.)
D, Antonio de E gaia, Secretario del Exemo* Ayuntamien

to da « ta  ciudad. !
Certifico que al preinserto pliego de condiciones es copia 

exacta del aprobado' por dicho Ayuntamiento, que obra en sus j 
oficinas. i

Y para que conste, expido el presente, que firmo con el , 
V.° B 0 del Br. Alcalde, an San Sebastián á 10 de Jun~o 
de 1806. = Antonio de E g a ia .= V.° B.°=E1 Alcalde, Joaqu n 
Uzasoaín.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados m ilita res.
MÁLAGA

B. Juan Barros y Patino, Capitán de Infantería de Mari
na, y Juez instructor do la Comandancia marítima do Má
laga. .

Uiando d i las facultades que como tal me conceden las 
Uvales ordenanza», cito, llamo y empiezo por este mí primer 
adieto y término da treiVta días, á contar desde la fecha de 
m  inserción ®n los Boletines oficiales de Granada, Málaga y 
G a c e ta  tos Madrid, al inscrito disponible de esto trozo y 
brigada, Frascísco Raíz Palacios, higo de Antonio y de Car- 
unan , i  a toral de Salo breña, Granada, vecino que ’fué do la 
barriada del Palo, Málaga, de veinte años de edad, soltero y 
marinero, para que b® presente en esta Comandancia de Ma
rina ó' en ios bnqu*» de la Armada nacional, i  fin de pasar á 
-campaña; teniendo entendido que de no efectuarlo en el tér
mino y sitio» piifijidoa, se Je declarará piélago y en rebel
día, censándose* Jos perjuicios i  que haya lugar por la lev.

Málaga 19 de Junio de 1896,==Juan Barro,».
1707—H

PONTEVEDRA
D. Doroteo Fernández, Martín, Capitán de Ja zona de re* 

dutemiirntode Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expedíante foimaaod© orden superior al recluta Serafín Ca- 

 ̂barro Barroiro.
P o r k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se» 

fM in  Gabarro Barreiro, natural de Amocdo, parroquia de San 
Saturnino, en el Ayuntamiento de Pazo», de la provincia de 
Ftmt&vedrs, hijo de Juré y de Bo»a, avecindado en Pazo» de 
Borben, partido de B&dondela, de oficio labrador, y estado 
golter.o, sin que conste en su filiación bu edad, estatura ni 
otra clavo da señs», p»m qm m  el término de treinta día», 
contado» desde Ja publicación de ésta m  ai Boletín oñcwl de 
la provincia y G aceta de Madrid, comparezca m  « te  Juzga
do de íl  atracción, sito en el cuarto! d* San Fernando de est» 
plaza, para dar su» descargo» en el expediente que se le in s
truye por haber faltado á la concentración para su destino á

Cuerpo en 25 de Marzo último; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado »e le declarará en rebeldía y le 
parará «1 perjuicio que haya lugar. .

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q; D. G.)* exhorto y 
■ requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles., como milita
re» y i  los agentes de policía judicial, para que practiquen 
las más activa» diligencias para la busca y captura del men- 
meneionado recluta, y en caso de ser habido en la jurisdicción 
dei séptimo Cuerpo de Ejército si a conducido en calidad de 
preso á este Juzgado y fuera de dicha jurisdicción, se t puesto 
á disposición de la Autoridad militar más inmediata, dando 
cuenta al ya referido Juzgado de instrucción para los efectos 
del art. 188 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, Inte riese en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

.Pontevedra 17 de Junio de 1896.=V*° B J = l l  Capitán, Juez 
Instructor, Fernández.=11 Secretario, Pedro Goy.

1800—M

D. Doroteo Fernández Martín, Capitán de la zona de re 
clutamiento de Pontevedra, nüra. 37, y Juez instructor del 
expediente formado de orden superior al recluta Gerardo Fo- 
nollá Jiménez.

Por la presenta requisitoria cito, Hamo y emplazo á Gerar
do Fonollá Jiménez, natural de Santiago do Vigo, parroquia 
de Freigeiro, en el .Ayuntamiento de Figo, provincia de Pon
tevedra, hijo de Francisco y de Clotilde, avecindado en su 
pueblo, partido de Vigo, sin que conste en su filiación su 
edad, estatura ni otra clase de señas, par* que en el término 
de treinta días, contado» desde la publicación de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y G acheta  b e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Femando de «ata.plaza para dar su» descargo» en el ex
diente que «e le instruye por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo en. 25 de Marzo último; bajo aperci
bimiento de que «i no comparece en el plazo fijado se le de
clarará en rebeldía y le parará el perjuicio' que- haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lo» agente» de policía judicial, para que practiquen 
la» más activas diligencias para la busca y captura del men
dos ado recluta, y en caso de ser habido en la jurisdicción 
del séptimo Cuerpo de Ejército, sea conducid© en calidad á® 
preso á este Juzgado, y fuera de dicha jurisdicción, sea pues
to á disposición de la Autoridad militar más inmediata, dan
do cuenta á este Juzgado de instrucción para lo» efectos del 
artículo a28 del Código de Justicia militar; pues así lo he 
acordado en el día de hoy. ■

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  b e  Ma d r id .

Pontevedra 17 de Junio de 1896. =Y .° B.°=E1 Juez in s
tructor* Fernández. =  El Secretario, Pedro Goy-

1803—M

D. Doroteo Fernández Martín, Capitán de la zona de re 
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente formado al recluta del reemplazo de 1895 Eugenio 
Monteiro Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á E u 
genio Monteiro Pérez, natural de Btndoiro, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, hijo 
de José y de Teresa, de diez y nueve años, cuatro meses y 
veintiocho días de edad, soltero, estatura un metro 590 m ilí
metros, sin ninguna clase de seña», para que en el término 
de treinta día», contados desde la publicación de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, p*ra dar »u» descargos - 
en el expediente que se le inetruye por haber fritad© á concen
tración para su destino á Cuerpo en 25 de Marzo último; 
bajo apercibimiento de que m no comparece en el pía jo fijado 
será declarará en rebeldía y le parará t i  perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á los agenten de policía judicial, para que practiquen 
la s  más activas diligencia» para la busca y captura del m m »  ¡ 
eionedo recluta, y m  caso de ser habido en la jurisdicción 
del séptimo Cuerpo de Ejército, mn conducido en calidad de < 
preso í  ente Juzgado, y fuera de ella, ata puesto á disposición 
de la Autoridad militar más inmediata, dando conocimiento 
si ya citado Juzgado de instrucción, para los efectos del ar
tículo 128 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Y para qu® tonga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id

Pontevedra á 19 de Junio de 1896.=Y.° B.°=EI Capitán, 
Juez instructor, Doroteo Fernández.=E! Secretario, Pedro 
Gpy. 1801—M j

PORTUGALETE J

D. Ricardo Gassi» y Minondo, Teniente ds navio de la \ 
Armada, Ayudante de Marina de la coarta Sección de la Ría 
de Bilbao, y Ju tz  instructor de la causa que instruyo contra 
el práctico alemán Luí» Landeida y Landeida, con motivo 
del choque del vapor inglés (Jolina,

P¿r este mi primero y último edicto cito, llamo y empla- ! 
zo á los tripulante» que fueron del vapor inglés Coima,
■L A * Jakf baon, de veintitrés año* de edad, soltero, natural ? 
d© Huciikvalla (Suecia), Charles Kofoed, d© veintitrés años 
desdad, soltero, natural de North fchMd» (Inglaterra), para 
que dentro del termino de treinta día», contado» de$d© la pu* • 
blicacíón de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d rid  y 'Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya, se presenten en est© 
Juzgado de instrucción á prestar declaración m  la causa que ¡ 
instruyo con motivo del choque dsl expresado vapor Colina 
en la punta del muelle de hierro de Portugaiete el día 16 de 
Marzo último; bajo apeicíbímiento que de no comparecer en 
dicho término les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Portugaiete 26 de Junio de 1896,=R!c*rdo GaB8is.=Por 
su mandado, el Secretario, Juan Alearaz.

1802— M
PUERTO RIOO ;

D. Leopoldo San Martín Gí!, Teniente Coronel de Infan- 1 
tería y Juez instructor de causas d® la Capitanía general de 
la isla de Puerto Rico.

No habiéndote presentado m  este Juzgado después de 
cumplidos lo» cuatro mena» de Real licencia qus por enfermo 
p ira  la Península 1® fueron concedidos al primer Teniente de 
la Guardia civil de esta Itla D. José Alvert López, hijo de 
D. Manuel y de Doña Mari», de veintinueve años de edad, 
soltero, i atura! da Sin Juan de Puerto Rico, á quien or- 
den del Excmo. Sr. Capitán general de esta lila  estoy suma* ■ 
liando por el delito de abandono de destino; í

Usando d i la jurisdicción que me concede el Código d® 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho primer Teniente D. José Alvert López, para que en el té r
mino de noventa días, á contar desde la fecha de la publica
ción de la  presente requisitoria, se presente en este Juzga
do, sito en el Gobierno militar de esto plaz», á fin de que sean 
oído» sus dfseargo»; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tonto civiles como mili
tares y á lo» agentes de la policía judicial, psra que practi
quen activas diligencias ©n busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades conveniente» á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga publicidad, in
s é r te s e  m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en U  d e  e s ta  ida .

Puerto Rico 8 de Junio de 1896.=El Témante Coronel? 
Juez instructor, Leopoldo San Martín.= Por su mandato, el 
segundo Teniente Secretorio, Garlos Barrera.

1798—M
RONDA

D. Romualdo Sierra Corrales> segundo Teniente de la 
zona de reclutamiento de Ronda, núm. 51, Juez instructor 
de la eme® q m  m  sigue á los paisanos vecinos de Iguirieja 
Juan Jiménez Moreno, alias el Nene, y Juan Gil Becerra, 
acusados de insulto á fuerza armada y legiones causadas al 
guardia civil de la Comandancia de Málaga José Qmñé Qui
ñón@» el día 9 de Mayo último en el sitio denominado Noga- 
lejos, término de Igualeja*

Por este primar edicto, y usando de las facultades que la 
ley me concede, cito, llamo y emplazo á Juan Jiménez More
no, alias el Nene, y á Juan Gil Becerra, p&ra que en el té r
mico de Infinta días, á contar desde la publicación de éste, 
se presenten en este Juzgado m ilitar, sito c&i» cuartel de la 
zon», para responder á lo» cargos que le» reiultan, y de no 
verificarlo se les seguirá causa en rebeldía.

D»do en Ronda á 18 de Junio de 1896.=E1 Juez instruc
tor, Romualdo Sierra. 1804—M

SAN SEBASTIÁN

D. Amalio Piró Córdoba, Capitán, Ayudante del séptimo 
b&tollón de Artilleiía de plaza, y Juez instructor nombrado 
para actuar en el expediente que por deserción fe inetruys 
contra.el artillero del expresado batallón Francisco Secan® 
Qainteiro.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero Francisco 
Seoane Q dnteíro, natural de Oca, provincia de Pontevedra, 
Ayuntamiento de Estrada, Juzgado de primera instancia de 
Estrada, provincia de Pontevedra, distrito militar ds Galicia, 
estado soltero, de oficio sastre, edad veinto años, estatura un 
metro 610 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, color bueno, fronte regular, aire común, pro
ducción tocil, s#ña» particulares ninguna.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho artillero, para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que hubiera lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridad©», tanto civiles como milita
re®, y á loa agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas dilíg&neías m  busca del referido artillero, y caso de 
®er habido lo remitan m  calidad d© preso, con las segurida
des conveniente» al cuartel del iéptimo batallón de Artillaría 
dé plaza, en San Sebastián, y á mi diiposícióa; pues así lo 
ten^o acordado m  providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese eu la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi° 
ciai de la provincia de Guipúzcoa.

fe&n Se&«tián 18 de Junio de 1896.=E1 J uíz instructor* 
Amallo Piró. 1805—M

SANTIAGO

D. José Fernández L^pique, Capitán de la zona de reclu» 
tom ento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diento que se siga® contra el recluta del reempkzo de 1895 
Joan Miramontos Brisa, por falta de asistencia á la concen
tración dé quintos para ser destinado á Cuerpo.

Por la presante requisitoria cito, llamo y e'mpltzo á Juan 
Míramontos Balsa, hijo de Francisco y de Josefa, natural y 
vecino de Merlán, Ayuntamiento de Trazo, Juzgado cta Or
denes, provincia de la Coruña, de veinte eños da edad,'sol
tero-y oficio labrador, pelo y cejas negros, oj-s castoño», na
riz recta, barba ninguna, boca pequeña, color trigueño y 
frento regular, sin senas particulares, para que en el término 
de treinta oks, a contar desde la publicación de «sto requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  « te  Juzgado de? 
instrucción, sito en ia calle de San Miguel, núm .-5, principal, 
de esto ciudad, á responder á ios cargos que to resulten en 
dicho expediento; bajo apercibimiento de-que si no lo verifica 
se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su v©z, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y «quiero á tonas las Autoridades, tonto civiles como m ili
tares y agcfeti» de policía judicial, para qua practiquen acti- 
va§ diligencias en busca del referido recluta Juan Míramon- 
tos BaUa,-y en'caso de ser habido lo remiton en calidad de 
preso al citado Juzgado, con las seguridad®» convenientes;; 
pues así lo tongo acordado.

Santiago 15 de Junio de 1896.= José Fernández.
1806—M

«Justados de pi>!me?a instan®!».

ALGECIRAS
El Sr. D. Miguel Ofuna y  Junquera, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Algeeirss y su partido,
.Por est© primer edicto se cita, llama y emplaza á lo» qus 

se croan con derecho á la hereacia de D. José Mora Cáusi, 
viudo que era y sin hijos, natural de esta ciudad, el cual fa
lleció día 18 de Mayo de 1895 ©n el campamento de Mara- 
huit (Mindanao, tola» Fifi ninas), sin disposición testam enta
ria, para que dentro del término de treinta día$, contado» 
desde’la publicación de este «nuncio, comparezcan á deducir 
en esto Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho 
sbintefttato por la Escribanía del infrascrito, si así lo hacen 
ge les oirá y administrará justicia, y de lo contrario ga gfgui- 
ráu adúlente las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente; haciendo saber, que se han presentado a reclamar la 
herencia sus primas hermané» Doña Cecilia, Doña María de
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los Dolores, Doña Josefa, Doña María del Carmen y Doña 
María Carvajal y Oauai.

Dado en la ciudad de Algeciras á 2 de Julio de 1898. =Mi- 
guel Oeuna.=Ante mí, Fernando Saco. X—31

ALCAÑICES

D. Félix A m nz ManBilla, Juez de Distracción de la villa 
y partido de Alcañice».

Por la paseata se cita, llama y emplaza á María Lui« Fí« 
dalgo, vecina de Tola, cuyo paradero en la actualidad se ig 
aoru, para que dentro dei término de ditz díte, á contar des
ude la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro- 
^mcia,y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
■A ño de notificarla el auto de conclusión del sumario instruí 
do contra la misma por hurto de un pedazo de lienzo, empk 
zarla para ante la Superioridad y requerirle para el nombra 
miento de defensores; bajo apercibimiento que de no hacerle 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que hubieri 
lugar.

Alcañices 39 de Junio de 1896.=Félix Arránz Mansilla.= 
Federico M. Macrians. J—1718

DAIMIEL

D. Msriano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Daimiel y su partido.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho í 
los bienes que constituían la capellanía colativa familiar fan
dada por A fonso Gonzalo, Juan y María de la Caballería, so
brino» de Gonzalo Núñez de Castro, todos vecinos de Alma
gro, en virtud de poder y bienes que éBte les dió, para qui 
comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  cuya capellanía se constituyó mediante escritura rá b i
ca otorga da ante D. Juan Lorenzo en 4 de Junio de 1584, gra
vándola ̂ con la celebración de determinado número de misas 
que habían de decirse en la iglesia parroquial de San Barto
lomé de Almagro, á que la capellanía quedó adscrita, i  cuyo 
disfrute señalaban como Capellanes á los clérigos descendien
tes de los dichos instituidores ó los de Juan de la Caballería, 
prefiriendo á los que procedieran por línea legítima y mascu
lina; y no habiendo clérigo de la descendencia de los Institui
dores, aljslérigo perianto más cercano de la descendencia de 
Juan Núñez el Gordo; si no lo hubiera, á cualquiera otro clé
rigo de la descendencia de otro hermano ó hermana del Juan 
Núñez, con preferencia del que más necesidad tuviese; faltan
dô  clérigo de dieha descendencia, llamaba para Capellán al 
clérigo que faera descendiente de los hermano» de Isidro i i  
Castro, y no habiéndolo, al que para ello fuese nombrado pos 
el patrón ó patrones de la capellanía, á cuyo efecto se desig
naron con tal carácter los cuatro instituidores durante les 
días de su vida, y después, al mayorazgo que por tiempo fuese 
del que instituyó Alfonso Gutiérrez déla Caballería; púas asi 
está acordado en los autos promovidos por D. Carlos López y 
Calvo, en solicitud á que se declare con preferente derecho i 
los bienes que componen la citada capellanía, como parienta 
de Juan Núñez el Gordo en octavo grado civil y en décimo de 
Gonzalo Nóñoz de Castro; advirtiendo que el presente es el 
tercer llamamiento, que no ha comparecido persona algún i 
alegando derecho á los bianes, y que los que comparezcan 
deberán acompañar los documentos en que la funden y el co
rrespondiente árbol genealógico en su caso, y si no los tuvie
ren á su disposición, expresarán el archivo en que deban ha
llarse, ofreciendo presentarlos oportunamente; apereibiéndo* 
se que no será oído en el juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Dado en Daimiel á 1.° de Julio de 1896.=sMariano Lali- 
ga.=Por su mandado, Licenciado Daniel Moreno.

X—35
1NFISSTO

D. Pedro Castán y T fallero, Juez de primera instancia di 
la villa de Icfiesto y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente de de 
duración de herederos ab intestato que en este Juzgado se si< 
gue á instancia del Procurador D. Antonio Menéndez, en 
nombre de D. Alberto de Diego Alvarez, como representante 
legal de su «sposa Doña Benita Cuesta del Valle,.vecinos di 
Cangas de Ooís, por defunción de su tío carnal D. Víctoi 
Cuesta Blanco, ocurrida en dicha villa, de donde era natural 
y vecino, con fecha 16 de Febrero último, sin otorgar dispo
sición testamenta ría; de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la 1er de Enjuiciamiento civil, se llama por el 
presente á las personas que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de que se trata que la sobrina carnal del 
finado la D¿ña Benita Cuesta del Valle, para que dentro dél 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á hacer las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Dado en la villa de Infieato á 17 de Junio de 18S6.=Pedro 
Castán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz.

X—82
LLERENA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Hftgo saber que el Presbítero D. José Bravo y Montalvo, 
de cincuenta y ocho años de edsd, hijo de D. Patricio y de 
Doña Antonia, natural de Maguilla, falleció en Villagarcía, 
donde desempañaba el cargo de Coadjutor, el 29 de Abril úl
timo, sin otorgar disposición testamentaria. Con ese motivo, 
D. Miguel Durán Grueso, vecino de Azuaga, como marido de 
Doña Luisa Br <vo y Bravo, sobrina carnal del finado, ha so
licitado la incoación del expediente para que se declare á la 
misma heredera ab intestato de su repetido tío D. José Bravo. 
En su virtud se ha acordado se anuncie su muerte por edic
tos, llamando a los que se crean con igual ó mejor derecho, 
á  fin de que compartzcen en este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta cí*s, á contar desde la fecha de la publicación 
-del último edicto, en la forma que previene el art. 985 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado «n Llerana á 22 de Junio de 1896.=Manuel Pérez 
Porto.=Por su mandado, Luis Fernández. X—40

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndtz, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza panden autos ejecutivos á instancia del Procu
rador D^Manuel Tovar, en nombre de D. Miguel Vizcaíno y 
Alcázar, contra D. Joaquín Rey del Olmo, sobre pego de pe

setas, en cuyo» autos he acordado la subasta de la Inca si
guiente:

Finca..—Un terreno.■ situado en la zona do ensánchele 
esta.Corte,.al punto nombrado Vallehermoso, comprendido 
en el distrito judicial y municipal de la Universidad, que 
ocupa una superficie de 3.085 metros cuadrados 48 decíme
tros, equivalentesá 39.742 pisa> también cuadrado», y tres 
décimos de otro, siendo sus linderos: al Norte los terrenos de 
D. Ramón Galbán y otros de D. Antonio Moreno; al Sur y 
Oeste los de D. Manuel Gómez, y al Este los solares de Don 
Luis María Caetmdra y D. Mariano Ledesma.

Eeta finca, que «e saca por segunda vez á pública subas
ta con la rebaja del 25 por 100 del precio de su tasación, ó 
sea por la cantidad de 29 808 pesetas 50 céntimos, tiene p«n • 
diente de expropiación 16 553 pies 14 décimos de terreno que 
el Excmo. Ayuntamiento de cata Corte necesita para la aper
tura de las calles de Galíleo, Blasco de Garay y Fernández 
de los Ríos; entendiéndose, por tanto, que si bien se licita el 
numero de pies que se dice, se advierte que las diferencias 
(tapies entre la totalidad de los que comprende la finca des
crita y los que exija la nombrada expropiación, sea cual
quiera la que resultare, es la que quedará á favor del rema
tante cuando el Excmo. Ayuntamiento le reintegre del valor 
de la expresada diferencia.

Condicicnts.
1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de la tasación»
2 * Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 

consignar en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo del remate.

3.* Les títulos de propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía, y los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.s La A bastase celebrará en la sala audiencia de este 
Juagado, á las nueve de la mañana del día 13 de Agosto 
próximo.
\ Madrid £ de Julio de 1896.=* José Aguilera M«léndez.=Rl 

Aaiiés Ortíz. X—28

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por §1 presente edicto, hago saber que en el juicio de me
nor cuantía seguido en este Juzgado á nombre de Doña Ma
ría del Pilar Loreto Osorio Gutiérrez de los Ríos, Duquesa de 
Femán Núñez y otros títulos, sobre extinción de un censo.de 
3 346 reales de capital que gravita sobre un* finca en Óampa- 
i i r ,  partido da la Huerta, que tiene unas 75 hanegades poco 
más ó menos de tierra huerta, se ha dictado la sentencia que 
conti.iii.e il eicab«ztmi«nto y parta dispositiva, que dict:

«Sentencia.-—En la ciudad de Valencia, á 9 de Junio de 
1893. 11 Sr. D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera 
Instancia del distrito del Mar de la misma, habiendo viBto 
este juicio de menor cuantía, seguido á nombre de la Exce
lentísima Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio Gutiérrez 
de Jos Ríos, Duquesa de Fernán Núñez y otros títulos, viu
da, vecina de Madrid, representada por el Procurador Don 
Manuel Cares, y defendida por el Letrado D. José Barberá 
Falcó, contra las personas que se crean con derecho á un 
censo de 3 346 reales, sobre que se declare extinguido por 
prescripción; cuyos demandados no han comparecido, ha
biendo sido declarados en rebeldía:

Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro que ha quedado extin

guido por prescripción el censo de 3 346 reales de capital, del 
que st hizo mención en la relación jurada de tacha 17 de No
viembre de 1859, que presentó el Excmo. Sr. Gonde de Fer
nán Núñez, Conde de Cervellón, como esposo de la deman
dante la Excma. Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio Gu
tiérrez de los Ríos, Duquesa de Fernán Núñez y otros títu 
los, de los bienes recayentes en esta señora, como única hija 
y heredera del Excmo. Sr. D. Felipe María Osorio y la Cue
va, Conde de Cervellón, y que se dijo gravitaba sobre la fin
ca que se describe en el primer m ultando de esta sentencia; 
y en su consecuencia, luego que sea firme cancélese la ins
cripción ó mención que de dicho censo resulta en los libros 
del Registro de la propiedad de esta capital, á cuyo fin ex
pídese al Sr. Registrador el oportuno mandamiento por du
plicado.

Pues por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
que prescribe el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
para los efectos del art. 777 de la míeme, definitivamente 
juzgando así lo pronuncio, mando y firmo.= Francisco Al
calde.*

Caya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y expidp el presente para que sirva de notificación en for

ma á les demandados que se crean con derecho al censo alu
dido, para que comparezcan, si les conviniere, á hacer uso de 
su derecho.

Dado en Vatanc'a á 27 de Junio de 1896. =Francisco Al- 
calde.—Ante mí, Salvador García Dichent. X—30

VERGARA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia de 22 del acual, dicta
da á instancia de la parte actora en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido anta este Juzgado por el Procura
dor D. Marcial Echáciz, á nombre de D. Juan de Bengoa, ve
cino de teta villa de Vergara, tn  concepto de depositario y 
administrador judicial de los bienes de la testamentaría de 
D Juan J«sé de Unceta y Urquijo y su esposa Doña María 
Francisca Bales de Murúa y Gastan de Ayals, solicitando se 
declare que se halla extinguida la hipoteca de 15 000 pesetas 
constituí la á favor de D. José Javier Uribarren sobre la 
casa núm. 13 antiguo y 36 moderno de la calle de Vidacru- 
ceta de la misma villa, por escritura pública otorgada en la 
de Lequeitio, en la provincia de Vizcaya, con fecha 6 de No
viembre de 1854, anta el Escribano público del número de la 
propia villa D. Pedro Olaortú», se emplaza por segunda vez 
ii referido Sr. Uribarren, que en la fecha indicada era vecino 
i» París, y cuyo actual paradero se ignora, á sus herederos, 
sansa habientes ó representantes legítimos, caso de haber 
fallecido aqué1, para que dentro del término de quince días 
jomDarezcaa en autos personándose en forma.

Y á fin de que á los efectos legales correspondientes sirva 
ie emplazamiento al expuesto D. José Javier Uribarren, á 
ms herederos, causa habientes ó representantes legítimos; 
isjo apercibimiento que si dentro dei término expresado no 
somparece en autos, personándose en forme, la parará elper- 
uieio á que hubiere lugar en derecho, txpido la presente que 
irmo en Vergara á 25 de Junio de 1896,=E1 Escribano, Li- 
¡enriado José María Lascurain. X—37

.ZARAGOZA—¡SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis

tritô  de San Pablo de esta capital.
Por la presenta se cita, llama y emplaza i  litaban Pas

cual Muro, vecíio de esta ciudad, de unos "treinta años de 
idad, sin que consten m is dato», cuyo actual paradero se 
ignora, pata. queadentro del término de nueve días comparez
ca en. la sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la .De
mocracia, nutn. 62, con. objeto de responder á los cargos que 
le resultan en canea que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre estafa de una vicleleta; bajo apercibimiento da que 
en otro caso se le declarará reoelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.
, P^P'.0 tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regen-
6e D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á 
Los Jueces, Autoridades y agentas de policía j udícial del te- 
rntorio en que pueda .ncontraree, procedan a bu  busca v cap
tura. poniéndole de ser habido & disposición de eete Juzgado

Dada en Zaragoza á 26 de Junio de 1896.=B.rnardo Cua- 
drao.—De su orden, el Escribano, Liborio Lorbéí. J—4703

NOTICIAS OFICIALES
La Española.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Balances de ingresos y  gastos de los años 1882 
á i 895 inclusives.

Año 1882: ingresos, pesetas 21.500; gastos, pesetas 
23 894*29; déficit, pesetas 2 394*29.=1883: ingresos, 67.847*42: 
gastos, 58.024*03; déficit, 176 61.=1884: ingresos, 32.500; 
gastos, 30.904 28; existencia, 1.595*72. =  1885: ingresos 
38.294 22; gastos, 36.110*19; existencia, 2,184*03.=1886: in
gresos, 71.582*40; gastos, 73.199 99; déficit, 1.617*59.=1887: 
ingresos, 62 500; gasto», 65.938 79; déficit, 3 438*79.=1888: 
ingreBO», 17.500; gasto», 28.612 78; déficit, 11.112*78.=18S9: 
situación económica en 31 de Diciembre: por obligaciones pen
diente» de pago, 17.914*55.—Demostración: saldo contra la So
ciedad en 31 de Diciembre de 1888 y varios gastos del año ac
tual, 17.914*55. =1890: ingreso», 19.675; gaatos, 10.065 07 exis
tencia, 9 609 93. =1891: ingreaoB¿54.761‘40; gastos, 23 374*67, 
existencia, 31.386 73. =--= 1892; ingreso», 62.018 74; gastos; 
26.963 86; existencia, 35.054 88.=1893: ingreso», 55.695 69; 
gastos, 34 104; existencia 21.591*e9.=I894: ingreso», 45.708*93; 
gastos, 27.318 92; existencia, 18.390*01. =  1895: ingresos. 
23.387*01; gasto#, 12 588 70; existencia, 10 798 31.

Murcia 15 de Junio de 1896.=E1 Contador, Ramón Sie
rre. =V.° B.°=E1 Presidente, Demetrio Poveda.

X—36
Banco del Comercio.

Su situación el día 30 de Junio de 1896. v
_ Pesetas.

A.GTIYO —  „ , ■—
iecioaes......................................    ; __________5.000.000
0*I«.  ............................................................. 1.309 329*20
iucursal del Rauco de Espaua en e/y c/c  25.417*72
Slectos en cartera ............................................  5.443.234
Préstamos sobre valores.................................... 1.283.587
Créditos en c/c con interés...............................  8.737 330 76
Corresponsales deudores: Cuantas de efectivo. 1.021 665 76
Idem: Idem de valores.......................................  3.869.986*47
Deudores diversos  691 028*88
Mobiliario  ............................................  23 498 82
Castos de instalación  43.475 35

27.448.553*96
Depósitos:

En garantía, nominales  21.410.510
En custodia, ídem..................... 42.699.025
Necesarios, ídem......................  289.130

----------------  64.398.665

91.847.218 96

PASIVO
Capital...............................................    10.000.000
Fondo de reserva.........................................   180.000
Cuentas corrientes............................................  3.880 238*32
Consignaciones voluntarias en efectivo  245.520*08
Imposiciones...............................................  . . .  1.572.039 46
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  10.772.758*78
Efectos por pagar  ................................ 114.409*09
Corresponsales acreedores   124 422 63
Acreedores diversos.......................................... 259.170*52
Idem por cupones realizados.................. 101.713 12
Idem por amortizaciones realizadas.................  13 925
Dividendos activos........................ , ..................  154.350
Pérdidas y ganancias.......................................  29.986*96

27.448.553*96
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 21.410.510
Depositantes de efectos en cus

todia, id.................................. 42.699.025
Acreedores por depósitos nece

sarios, í<L................................ 289.130
---------------- 64.398.665

91.847.218*96

El Contador, José de Azeárate. =  El Director Gerente» 
Eduardo T. de Eehevarría.= V.5 B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Ramón de la Bota. X—-23

Compañía A rren d ata ria  de Tabacos,
El Consejo de administración de esta Compañía, en uso 

de la f a cuitad que le confiere el art. 35 de los estatutos, se 
ha servido acordar la distribución de un dividendo de los be
neficios d«l ejercicio de 1895 96 de 25 pesetas por acción, pa
gadero sobre el cupón núm. 8 de los títulos al portador con 
descuento del impuesto de 1*25 por 100, sin perjuicio de la 
resolución definitiva sobre la reclamación interpuesta por la 
Compañía.

Los cupones se presentarán desde el día 20 del actual en 
la Caja de efectos del Banco de España y en las de las Bueur- 
sales de este establecimiento en provincias, facturados en los 
impresos formados al afecto, que se facilitarán gratis en las 
citadas dependencias, recibiendo los presentadores en el acto 
el libramiento en el que se señalará el día del cobro contra
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dicho libramiento, al pie del cual deberá auecribir el M i  el 
mismo presentador de los tapones, si del examen a que han 
de someterse desde su presentación Insta el día señalado para 
el pago resaltasen legítimos y comentes.

El importe de los capones presentados en Madrid se pa
sará por la Cala de efectivo del Banco de España, y el de los 
presentados «n provincias por las Cajas de las respectivas

8UCMadrid 6 da Julio da 1896.=E1 Secretario generaW . To-
ires Muñoz. ^  ^

The Electricity supply Company for Spain Limited.
Situación en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO ,--- ;------ ’

Terrenos, edificios, talleres y miquinaria  3 039 311‘90
Canalización........................ ..............................
Contadores y transformadores.........................  wa.4i < oo
Almacenes.......................................................... iiiS k w
Muebles, carros y caballos...............................  w 'ími-r?
Depósitos y f i a n z a . ........   oaq
Caja y Banqueros en Madrid y en Londres... .  203 bbti 4
Varios deudores en Madrid y en LondreB  1.0d¿-bB7 83

7.260 354‘42

PASIVO
Capital......................      J J g J g
Obligaciones.. ........................• ■   • • d.oUo.oUu
Reserva*................ ......................................Fianza*  .................. .
Varios acreedores en Madrid y en Londres. . .  l.Qé9.oi<s /o

7.260.354*42

Madrid 30 de Junio de 1893.=E1 Jefe de Contabilidad, Fe
derico Rubio.—V.° B.°=E1 Apoderado general en España, A l
berto Clark#. x ~ 29

La Wllhelma in Magdeburg.
COMPAÑÍA. GENERAL BE SEGUROS

Balance de la misma del año 1895.
Marcos.

ACTIVO -------------------
Edificios y finca* de la S o c i e d a d . 1,520,701 47
Hipotecas á su favor.,  .   •* 20.505.4L1105
Títulos  ..............     - ..............   • • • 2.430.834*95
Adelantos sobre pólizas de seguros...     1,326 760
Préstamos de fianzas á los empleado* asegu

rador..    • •.  57.280
Letras...® •.................. ........................ . 12.528
¿Saldo* á su favor en los Bancos ...........  409.073 79
Idem id. de otras Compañías de Seguros.. . . .  36 875 80
Idem de intereses.. ....................  7.867-40
Idem á su favor en manos de los agente» y

otros deudores............... ................ .......... 524.333‘94
Premios diferidos de seguros sobre la v ida ,. • 883-791 52
Dinero en efectivo...   ..............   113.679*97

"27.829.137*89

PASIVO —
Capital social ..........      3.000.000
Reserva de capital, . . . . .  2-222.215*89
Idem de s i n i e s t r o s . , . . . . . .  1.504.628 70
Idem de primas. . . . . . . . . . ..................   19.268.171*68
Eo .do de re serva de participación en Jas ga

nancias.  ..........     1.257.845*95
Baldo* de cuentas  ..............    136.269 93
Garantías en metálico.      23,743 01
Dividendos sobre las averias no reclamadas.. 532139
Mota ganancia del año 1895.,., 415.730*34

21829.137-89

Magdebnrg 16 de Mayo de 1,896. =11 Director general, Doc 
tor Haim.=Aga&te general en España, Viuda de Adolfo Ritt 
*wagen, Mál*g«.

Lis primas recaudadas por la Agencia general de Espala, 
domiciliada en Málaga, a*eienden a pesetas 16.4261*28.

X —38

D ire cció n  general de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .

Ayer no llovió en ninguno provincia. ■

O b se rvato rio ' d e M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 189 6 .

airm i fSMFSlAIUlA
M ' f haetfa* 6ri rifa.

w z *  lls a s r  •uu"® óa B" “ °
¿süsl

® a aí* a* .. JIO'ÍS J4« m  NNE Casi cubierto
7#9 M 2S I 18‘1 H E .... G*Iu¡» Masa,

P d tld í* .... 703‘9í  sve iio  S ü .... Idem. tdem.
la tarde 70? IS *70 jo 4 S (v )., B.« lie. td«ni.

íaro.fc 7033( S5‘0 IB'# S(v) Brira.. Tempestuoso
70 8 5 7 *18  l l ‘< IÑMB.. Id .lig . Poconuboso. I

f  empsratura uutxima del aire * la sombra.............. 38 0
Idemmi&ima.  8pg ¡

Bifereacia« 1.6*6
temperatura máxima al Sol, á do* metro* de la tit-j 

r?a» ** . . . o.*•»...** 48*6 |
Idesi id. dentro de urna esfera de cristal.. . . . . . . . . .  61 '0

Diferencia........................  . ..* 2t'4
Temperatura máxima á rielo descubierto jumto á la 

fierra vegetal ó laborable,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*3
Idem mínima, ídem  .........  19 6

D iferencia... .............   0*18
Velocidad del vieito en las últimas veinticuatro le 

ra* (kilómetros)  ..................   371
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   4*1
M iara lú . cu» aspecto á la media anual, á las nue

ve hora* de ía noche  ............. — 0 4
Mavia “¿u las últimas veinticuatro horas 

I r o s ) . . . . * * . * 0. . . , , . . . . . . . . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é
Italia, á las siete, el día 6 de Julio de 1896.

Aliara Tt*P«ra- 
fcweaótrica |«ra Faina # .I *• . ella lita*» Bita*»

LOCALIDADES antesí- áalriel®. tola&a?*
saiiÍMiirw* males, riiat®. riiat#.

8.M a*ttin-
S ilba * ..» .- 
#vi©d©...0..  
iemfta (1 h.)
Saitiag®. • •.
ir a is e ... . ..

M   W í  *7 0 E .. .. .  Viento. Despejado. Yraaq.*
b&boa(8fe.). 19# SO.... B.‘ fte. Cubierto... Pioid».
"íí*.d.JSSi. • * *
8FeiB.fJh.) 56í‘« 819 B  Vleuto. Poeoaub.» rraaq.»
*svW«u....o 1í 2* 84‘S N B ... B.» lie- tóem  »

Sm ldalJ.'* í«9b *7‘° BNB.. Idem... Cubierto.. »

Msamto..... 7#i'0 W6 N  C*lm*.. Despejado, ffrtaq.9
lla n ta ..-* . 7850 ST9 S...........Idem.. Id em ...,. *
Yataaeia.... 185‘8 S6‘4 ESE.. Idem... Idem.  »
Pala»   7668 87‘S NNO.. Idem... Idem fraaq."
lara lm a.... 764‘* *8'# S ídem. . Idem Idem.

fa r a d .. . . .  ”65'0 872 N S ... Idem... Idem  s
Barago*».... 768‘1 83‘0 MO... ídem .. Id e m ..... »
Seria!.   7í»‘ l Sí'0 NNE.; Idem.. Poooaub.* •
Sargas...... 7«t‘i S#‘0 B  Idem .. Cad de p.* »

fbfiadóÚd.’.! 16í‘4 98'® N B ... Idem... Nuboi s
Salamaaea.. 764‘2 80‘2 B Idem. Idem ...... »
SegaTta  76i‘S 2S'0 SO.... V." fte. Cubierto.. b

MadrUL  W ‘» *«‘6 N E ... Calma.. Casi cub.* s
Igeerlal  W 8  S5‘í  S S .... B.*fte. Pooouub.* a
fSiid&d ksal.
Mbaest®  W S  SV7 S „ . . .  Id.lig.* Idem ...... »

Paito,.  76T8 ir o  I . - .* .  Calma.; Despejado. »
tsls-ncsue e. 16S‘S í 6*6 SSO.. Idem... Poco Eub.# fran^.8
St MatMei.0 V66‘l INH.. Idem.. Despejado. Idew,
Msd^Aix.o. 766 8 I9‘í  ENE.. Brisa.. Idem.. . . .  Idem.
M&rritZa®.... 163 3 %ll S8. . .  ídem... Cubierto.. Idem,
^lairraoit..*» *766*6 .18*1 N B ... Calma. Despejado. »
P^rpM a.,.. „  , „

163l4 SVS E¿ Idem,, Brumoso., Picada,
| sa Í46, 6eo m*9 11*8 * Idem,. Cubierto.. l r aa^y

.o . ie3'8 48*9 NME;. B.Bílig. Idem ...... s»
Atorna.*....® 168 2 88 6 E Brisa. . Poconub.* b
fatora*,.. . .  163‘IS 216 » Calma. Despejado. »
^agüilt.s.v® 16 ‘̂s 19*5 NO... Brisa.. Idem  »

B olsa de Madrid.

Cotización oficial del día de 6 Julio de 1836, comparada 
con la del día anterior•

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS --------— _  , =

Día 4. Día 6.

Senda perpetua al 4 por 100 iii©ri©r, 68*85 63‘30 25
á plazo. 63*30 63‘10~li-25-?0

fin cor. fir. 
cambio m. 68*176 

Idesafd» id. Sárk I ,  .6V£0 63‘35
p t m le f*  6S*S5 63*56-45

67 60-65-30-90-55
67*16-71 
6^85-* 0 

6675-10 3Í-S6-45
68 tfO-57 OjO—68‘50

ilem series ® y H, ds 140 y £§0 pesetas. 61 0j® 61 Oiü-85‘90-01‘25
mrn íá* al 4 per 100 exterior,   75 85 95‘f O-55-80-65

á plazo 15 80 73*45-55-60
fin cor, fir. 

con numeración. 
77*10 79‘40-5#-45-86-15

77*15-10 
71*30-21-20-76 
75*65-80*21-80 OfO 

iásm series O J H, de IOS j  200 p©l©t8J. 82 50 82 0iC*-8t‘50-lO
R ea  aaertizable al 4 mi 100. 1 6  0[® ' 71*90

pequelos. 77 70 77*50-60-70-76*15
75*05-20-80-60-10

•bligaelones del tesoro al portador con 
interés de 8 por 109 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094;.... 101*10 101 CfO-101‘05-10
SerieB, números S al 64.618. . . . .  160 9S E00‘9£- 0¡ C¡0

iilletes Mpotoeaiios de Cuba, 1886..........  86*30 86*&5
pcquelcs. 8680 85*25-15

Idemld.íd,, <880.......................... 7**40 71*35
pequefios. 7240 72‘3|

iftito iipotoearto áe lspaia.->Cédulat
166.560 al 5 por 100................ ...........  IOS'15 103 75

Idem id. 04.600 al 4 por < 00.  ........... 91 ‘50 »
AMtotif del laaeo de Ispa&a...............  371 0{0 »

no publicado. a 87150
Me® í i .  fd® eantidades pequeñas-.. . , 8 6 9  CtO 3 72 0(0
’daa* da la Compañía arrendataria áe

t)nbA0M4--’A60]oias al. periade?,  198 0i@ <9HiO- 91*50
192 Oit-iaO^O 

191 0¡0
fdaat M. M. cantidades pequeñas..* *.» % 19'1 qo-V9&*50

á plazo. a 194*50 fin cór. vol.

B oIssib extranjeras,
Fauís 4 d i Julio d i 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100' exterior. * i, í
Idem id. í i  # iatericr.  ..........  á a

Idem amortizablé al il per 1 0 6 ^ . á »
Idem id. al % por 110 exterior, ..••••*•' á %
Idem id, al 8 por 108 exterior. . . . . . . .  á «
Obligaciones de Cuba  ..........  i 871*10

f®aáoi:fraa- 1 apear 100, ........     & 101*95
teses» *•••• | i  i i t p e r lO i ,,  ...............   i  105*021{2

Ckmiolidados ingleses ........   á < 13*68

Cambio a oñeinles aehra plazns extranjeraii. í
París á te vista, ta n * * , btaelcio, I8‘o0-17*03 papel

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B«S« 8«iofleio 9ft5« imaiels

Albacete«»•••••*. 0*80 n Legrofio.. 0*S5 n
A teoy.... •••••• .• 6*20 s L o r c a . . . 0 £70 @
Alicante.. •••••••• 0*SS • Lugo. ■ ,,* .« .,.* • «  0*80 s
Almería,. 3. 0*25 »  Málaga..   0*2# n
A vila   0{i 5 » M urcia.... . . . . . . .  6*25 a
iadajox   0*8# * Orease   0*30 »
Barcelona... . . . . .  0‘2O a Oviedo   0*25
Réjar..*® •••••••• 0‘8S » Falencia  0*30 »
Bilbao. 0f20 a Palma de Mallorca 05BÍ ®
Burgos.®**. . . . . . .  0*81  ̂ Pamplona.. . . . . . . .  #‘2£ n
¿áceres   0*3® »  P on tev ed ra ....... 0*21 &
gádis   6*1® a Reas   0*2# »
Csrtafena   0*2# » S a lam an ca ........ 9*25 »
Castellón*..............  0*31 » San Sebastián...., #*20 n
Ciudad Rtal  6*85 » S a n ta n d er ........ 6*2# »
Córdoba...»...**. 0^0 ® Sta. Cruz Tenerift 0*85 n
Coru&a.... 0*11 ® Santiago   0*20 n
Cuenco. .......... ...... 0*85 ® Segovia     6*80 9
Farrol,®®.*®.®,®, 0*25 * 'S e v illa ...   0*i® »
t i r o n a . . . . . . . . . . .  0*26 s Soria   0*36 a
Diión   6*25 »  Tarragona  6*26 »
tramada   6*80 » f  alavera 1a Reina. 0*70 ®
tu s d a lija r a .. . . . .  0*85 »  feruel  0*86 s
Haro.®.® 0*25 ü Ioledo,. . . . . . . . . .  6*80 s
Hmriva»...  0*26 ® f  adela  0*65 »
Muesca.   0*30 » Valencia  O’SO a
Jaén.  ........... ®*80 9 V©lladoliA  6*26 9
t a m  áe Frontera. 0*20 * Vigo  0‘20 s
Ltó.i.   0*30 r Vitoria   0*26 ®
l é r l d s ® , 0 * i 0  » Zamora   0*86 »
U ñ a r a s ® . © W  * Zaragoza   0*20 9

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 1 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 1 de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo* 
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ia  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e s
año de 1896. — Se halla de venta en el

Almacén de la G a c h t a  m  M a d r id ,  situado e »
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, á los precios siguientes;

PESETAS
£

Primera dase ¿ÍI0
Segunda ídem®.• . . . . . .  9 . 12
Tercera ídem J ® ® 7 ........ .. 6
En rústica. ................. 5

A BMIHISTRA.CIÓN B 1 LA. &A&STÁ 1m  MABMW.-* 
^  Las reelamaeioues de ejemplares d® la Gaceta qu® f  ®s 
extravío hayan dejado d® reeifeír los sugorítores, m haráa 
predsameute dentro do ios tres días siguientes al de la Seiba 
áel ejemplar rse-Iamad® ©n Madrid, de ooho días ®u provlR». 
iíags um mes para los sussritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
m exigirá el pagt ie  eada uno áe los ejemplares qm Si 
piáam. —1

DIREOOIÓN DEL CANAL DE ISABEL IL—ANUNCIADO 
en la Gaceta y Diario oñeial de Avisos de 18 d« Junio 

próximo pasado el extravió de la certificación núm. 356 del 
libro D, importante 46 hectolitros, expedida á favor de Don 
Joié Jenaro Villano va, para que si en el término de cuarenta 
días, á contar desda dicha fscha, no se presentar® quedará 
nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, ae avi
sa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere en su po
der se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina* 
número 27, cuarto principal.

Madrid 4 de Julio ds 1896.=E1 Ingeniero Director, Luís 
José de Villademoros. X —39

SANTOS DEL DIA

San Fermín, Obispo y mártir, y San Lorenzo de Brindis 
capuchino.

Cuarenta horas en San Fermín (paseo del Cime).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.—  
Función 27 de abono.—Turno impar.— Pag MaceL

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la» ocho y tre* 

cuartos.—¡Ehl ¡á la plaza!—El grumete*—Folies B erg eres* 
Cuadros disolventes.

TEATRO D I APOLO.—A Im nueve.—¡Al agua, patosf  
Las mujeres*—Las escopetas*— Las malas lenguas.

TEATRO CIRCO DE COLON.— A las nueve.—Los apa
recidos*—El estudiante Segovia (estreno).— Las hijas de& 
Zebedeo.

Butaca con entrada, una peseta; entrada general, 25 cén
timos.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran
de y var ado espectáculo *n el que tomarán parte la» notabi
lidades de la compañía: Harry Lamore; Leo el ventrílocua» 
con sus caricatura» instautineas^ y miss Aida Thompson.

Entrada general, 50 céntimos.


